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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.,M. la  R ein a  nuestra Señora (Q . D. G .) y 
tu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio (Jb Ararijuefc'sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOM ENTO.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía espáñola R eina  de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las. Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se proroga hasta el día 4 
de Agoslo de 4 865 el plazo fijado para la ter
minación y apertura al servicio público del 
ferro-carril de Santiago ál puerto 4éí Carril.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales^ Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o  ,

AUGUSTO ULLOA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y entendie
ren , sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para otorgar, sin subvención alguna del Estado 
ni de los pueblos á los Sres. Conde de Peña- 
flor y D. José Espinosa y Zuleta, la concesión de 
un ferro-carril que, partiendo del de Utrera á 
Moron, se dirija por los pueblos del Arahal,- 
Paradas y Marchena á terminar en Osuna, con 
arreglo al proyecto aprobado por Real órden 
de 29 de Enero de 1863; á la relación del ma
terial libre de derechos que forma parte de él, 
y  á la tarifa de precios máximos de peaje y 
trasporte y pliego de condiciones particulares 
adjuntos.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 99 
años, que empezarán á correr desde el dia en 
ijue termine el plazo para la construcción, que 
será de tres años contados desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura.

Art. 3.° Éste camino disfrutará de todas 
las exenciones, franquicias y privilegios que la 
ley general y disposiciones vigentes otorgan á 
las empresas de ferro-carriles para la construc
ción y explotación de lós mismos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera dase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLOA.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer
ro-carril de Osuna á la línea de Utrera á Moron.
1.a La em presa concesionaria se obliga ¿ ejecutar á 

su  costa y  riesgo todas las obras necesarias para el com 
pleto establecimiento de un  ferro-carril q u e , partiendo 
.ael de U trera á Moron, vaya á term inar en  Osuna.

2.a Este camino arrancará del de U trera á Moron y 
se dirigirá por A raha l, Paradas y  Marchena á te rm inar 
en Osuna.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 29 de Enero de 48ó3. Este 
proyecto podrá, sin embargo, modificarse con aprobación 
del Gobierno.

4.a En el término de 15 dias, contados desde la adju
dicación , deberá com pletar la empresa, sobre el depósito 
que hubiese consignado al solicitar la concesión, la suma 
de 797.177 rs. vn. en m etálico , ó efectos de la Deuda

Íiública al tipo que les está asignado para este objeto por 
as disposiciones v igentes, y los que no lo tuvieren, al de 

su cotización en la Bolsa el dia próximo an terior al en 
que se verifique el depósito.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerle enteram ente concluido y 
dispuesto para la explotación á los tres años contados 
desde la misma fecha.

6.a La explanación y  obras de fábrica se construirán 
para una sola via, con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la explanación y obras de 
fábrica serán  los fijados en dicho proyecto.

7.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan á continuación y  de la clase que se indica , á 
s a b e r :

Tres de prim era clase en el pun to  de em palm e, Mar
chena y  Osuna y tres de segunda en A rahal, Paradas y 
Puebla de Cazalla.

No podrá establecer más estaciones ó yariar la situa
ción de las expresadas sin autorización del Gobierno; pe
ro este se reserva la facultad de obligarla á situarlas don
de lo tenga por conveniente ó aum entar su  núm ero.

8.a El material móvil se fija como m m m u m  para toda 
la lípea en:

40 locomotoras para viajeros y  mercancías.

2 coches de prim era clase para viajeros.
8 id. de prim era y segunda id. !
8 id. de segunda y tercera  id.
4 wagones de equipajes con freno.

26 id. cubiertos.
59 id. descubiertos.

6 cuadras. ; . - . ; .
9.a Las máquinas locomotoras estarán construidas 

con arreglo á los mejores modelos.
10. Los coches de viajeros serán de tres clases, y todos <■ 

estarán suspendidos sobre muelles y  tendrán  asientos. 
Los de prim era clase estarán guarnecidos, y  J o s  de se 
gunda tendrán los asientos rellenos : unos y  otros esta
rán  cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá em plear coches que lleven, 
en departam entos separados, más d e  una clase de viaje
ros.. Podrá tam bién em plear carruajes especiales, cuya 
tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya; pero 
en n ingún caso (excederá el núm ero vde asientos de es
tos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del con toy .

11. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví m ientras no se dem uestre que haya otro 
que reúna mejores condiciones, con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

4 2. La em presa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas y  constantem ente en buen estado , duran te  el tiem
po de la concesión, un  telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el núm ero de hilos que se le exijan, desde uno 
hasta cuatro inclusive, teniéndolos postes dispuestos para 
recibir los dem ás que crea conveniente establecer, la ,Ad
ministración para el mismo objeto á .expensas del Estado, 
sin perjuicio de los que coloque además la misma em 
presa para e l servicio especial de la línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig- f 
nará  el local que deberá ceder la empresa gratuitam ente 
para el servicio del telégrafo del Gobierno.

13. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en  vista del acta de reconocimiento de las obras y 
m aterial del cam ino, redactada por los Ingenieros-inspec
tores, en que se declare que puede comenzarse la explo
tación.

14. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
tru ido , ya despueS de reparaciones im portan tes, sin que 
haya sido reconocido y  aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

4 5. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r
tículo 8.a de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

16. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  de mercancías se fijará por el Ministerio de Fomento 
á propuesta de la em presa, así como la duración de los 
viajes.

47. La empresa queda obligada á poner á disposición 
dej Gobierno gratuitam ente, y  sin perjuicio de lo pres
crito  en los artículos 28 y  siguientes ‘(fe lás condiciones 
generales de 45 de Febrero de 4856, los carruajes ó de
partam entos necesarios para el trasporte del correo en un 
tren  de ida y otro de vuelta diarios, cavas horas de 
salida yjÚéggajk fijarán por el Gobierno ,* oyendo á la 
empresa.

4 8. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años, con arreglo á estas condiciones y  á la tarifa adjunta 
y  con sujeción á la ley géneral de 3 de Junio de T855; á 
las condiciones para su cumplimiento d e 47 de Febrero . 
de 4856, y  finalmente á todas las disposiciones generales 
relativas á caminos de hierro.

49. La em presa se sujetará á la adjunta tarifa de p re  
cios máximos de peaje y trasporte que de cinco en c in 
co años podrá ser reformada por él Gobierno, con arreglo 
á la ley general de Ferro-carriles, si el camino produjese 
más dél 15 por 100 del capital en él invertido.

20. En los 4 0 años que precedan al término de la con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los p ro 
ductos líquidos del cam ino , y  emplearlos en conservarlo 
si la em presa no llenase completamente esta obligación.

21. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tom arse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al 
art. 31 del pliego de condiciones generales de 45 de Fe
brero de 1856.

22. La empresa nom brará uno de süs individuos para 
recib ir las cómüméaciones que le  dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá resid ir éh Madrid.

Si sé faltase por la eiitprésa á está disposición, ó su re 
presentante se hallase fuera de "M adrid, será válida 
toda notificación hecha á la empresa, con ta l que se de
posite en la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.

23. Para atender á los gastos que Ocasiónenlas inspec
ciones del Gobierno, la empresa abonará anualm ente, des
de el mom ento que estas se establezcan, la cantidad de 
300 rs. vn. por kilómetro en construcción, y la de 600 
por kilómetro de los que se hallen en explotación, que 
deberá consignar por trim estres adelantados en las cajas 
del Tesoro publico.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se de
signará el local que en cada una ha de cedería  empresa 
gratuitam ente para dichas inspecciones.

24: No solo ,quedará la empresa obligada al cum pli
m iento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino á la ley de Ferro-carriles de 3 de Junio de 4855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
45 de Febrero de 1856, reglamento de policía y  demás 
disposiciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivo con 
carácter general sobre caminos de hierro.

Aranjuez 22 de Mayo de 4 86 4.4=91 loa .« E s  copia. «  
Saavedra Meneses.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte
á Osuna.

i ♦ PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIA JUROS

De peaje. De trasporte. T o tal .

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cénts.

Carruajes de prim era clase ............. ............................ .............................. 0 34 0 • 16 0 50
Idem de segunda............................................................ .............................. 0 24 0 42 0 36
Idem de tercera ......... .................................................................................... 0 46 0 08 0 24

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y anim ales de tiro ................ 0 38 0 16 0 54
Terneros y ce rdos....................................................................................... 0 43 0 09 0 22
C orderos, ovejas y cabras................................................. .. 0 07 0 05 0 12

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ostras y  pescados frescos con Ja velocidad de los v ia jeros............ ¿ 25 0 75 ‘ 2 00

MERCADERÍAS.

Primera clase.—  Fundición moldeada , h ierro  y piorno labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en b ru to , v inag re , vinos, 
bebidas espirituosas, aceites , algodones , la n a s , cafés, espe¡ 
c ia s , maderas de ebanistería , azúcares, d rogas, géneros colo
niales y  efectos m anufacturados.......... ..................... ....................... ¿ 0 43 0 37 0 80

Segunda c/ase.—-C al, yeso , m inerales, le ñ a , ta b la s , maderas de 
carp in tería , m árm ol en b ru to , h ierro  en barras ó , palastro, 
plomo en galápagos, sillería, betunes, fundición en b r u to . . . . ,  

Tercera clase.—ó ra n o s , sem illas, h a r in a s , s a l , coke, carbón dé 
p ie d ra , piedras de cal y  yeso, silla re jo s, piedra molinar, 
g rav a , gu ijarros, ananas , tejas, ladrillos, p izarras, estiércol 
y otros abonos, piedra de em pedrar y m ateriales de toda es
pecie para la construcción y conservación de los cam inos. . . .
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Objetos diversos. t:

W agón , coche ü  otro carruaje destinado ai trasporte por el ca? 
m ino de h ierro  que pase vacío, y  m áquina locomotora que no 
arrastra  convoy......................................................................................, 0 60 0 40 c 1 00

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros y  m ercade
rías no dé un peaje alm énqs igual al que producirían estos mis
mos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este pea
je  como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  con
v o y , cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros, ó  ya de 
m ercaderías , no produzca un peaje igual al que produciría la 
m áquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in terio r . . .  
Si el trasporte se verifica con b  velocidad de los v iajeros, la tarifa 

excederá e n ......... ..................................................................................... ..
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En esie caso dos personas podrán viajar sin suplem ento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta, y  tres en los de dos: los que 
pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos (le se 
gunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

4 . a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilógramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 40 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las r e 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna espeqje de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, ŝ e entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujetará las reglas esta
blecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tieppo  reducir ]os 
precios fijados en esta tarifa; jpero habiéndose d e  anun
ciar las reducciones con 1 5  dias de anticipación al en

que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes árites pára que sean examinadas 
y publicadas Con las formalidades debidas. Las rebajas 
de tarifa se harán  proporcionalmenle sobre el peaje y 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i
lógramos, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para él cobro de dere
chos, como de la clase con la que tengan más analogía.

7.a Los précios de peaje y de trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos.

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni él trasporte de estos objetos, pero cobrará la 
m itad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
.circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose de ésta disposición Jas locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indiv isi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam 
bién durante dos méáes á todos ios que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en aquella- no oeséñ , b'Ú0 ftl volumen de nh metro cú
bico, 4 25 kilogramos.

Segundo. • Al oro y plata y ya s-:a em barras , moneda ó 
labrados; á plaqué de oro ó de plata; al m ercurio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos «análogos.

Tercero. A las materias inflamábles ó de fácil explo
sión , animales y objetos peligrosos , que se trasportarán  
con las precauciones que se" determ inen en los regla
mentos.

Cuarto. En general á lodo paquete , bda ó exceden
te de equipaje que pese aislad.míenle menos de 50 kbó* 
gram os, cuando no formen parte de remesas qué pesen 
jun tas más de 50 kilogramos en objetos de una misma na
turaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden, se fijarán anualm ente porei G obier
no á propuesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kiló- 
gram os, el precio será el de la ta r ifa , sin que pueda b a
ja r  de 2 rs. cualquiera que sea la distancia recorrida. 
Las balas y  paquetes cuyo contenido no se declare y los 
excedentes de equipaje , pagarán en tal caso 0,5 rs. por 
Cacla otros 10 kilógramos y por k ilóm etro , sin que tam 
poco pueda bajar de 2 rs. el precio total que haya de 
satisfacer, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de e:>ta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Xos animales, géneros y mercaderías de cua'quiéra 
especie serán trasportados cu el orden de su núm ero de 
registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están inclu i
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga , descarga, reg istro , ni 
ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camino 
de h ierro .

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á 
no ser que los efectos y mercaderías trasportadas por el 
ferro-carril perm anezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios en las estaciones y apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á otros p u n to s , para 
cuyo caso propondrá la empresa cada año á la aproba
ción del Gobjerno un reglamento en que se fijen los pre
cios y el servicio de depósito y almacenaje.

41. La empresa facilitará los trenes especiales que se 
reclamen con arreglo á las disposiciones que rijan sobre 
este particular.

42. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de nacer por sí mismos y á sus expensas la co 
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desdé 
sus almacenes al camino de hierro y vico versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la di-posición 9.a

13. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

14. Serán conducidos gratuitam ente en carruajes de 
prim era clase los Oficiales de la Guardia c iv il , y en los 
de tercera todos los demás individuos de este cuerpo, 
siempre que unos y otros viajen en comisión del servicio 
que les está encomendado.

Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por caqsa dol servicio, ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, y lo acrediten con sus pasaportes, no pa
garán por sí y sus equipajes más que la mitad del precio 
de tarifa. Solo disfrutarán de esta ventaja los individuos 
del ejército y  a rm ada; pero nq podrá reclam arla n ingún 
otro, aupque tenga fuero m ilitar ó pertenezca á las A d
ministraciones militares.

Los militares y  marinos que viajen en cuerpo no pa
garán más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus 
equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m aterial 
m ilitar por el camino cíe h ie r ro , la empresa pondrá in 
mediatamente á su disposición, por la mitad del p re
cio de tarifa, todos los medios de trasporte establecidos 
pitra Ja explotación del camino. Los Ingenieros y agen
tes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán trasportados gratuitam ente en 
los carruajes déla em presa, asi como también los emplea
dos encargados de líneas telegráficas del Estado en sus 
respectivas dem arcadones,

Aranjuez 22 de Mayo de 1864. «  Ulloa. « E s  c o p ia .«  
Saavedra Meneses.

MINISTERIO BE HACIENDA.

REAL ORDEN.

lie dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la comu
nicación dirigida por V. S. á este Ministerio con fe
cha 21 del corriente; remitiendo copia certificada 
del acta de arqueo verificado bajo su inspección en 
las cajas del Banco creado en esa ciudad; y resul
tando del referido documento que se han realizado los 
cuatro millones de reales equivalentes á las 2.000 ac
ciones de á 2.000 rs. cada una que forman la prime
ra série, según lo prescrito en el art. 3.° del Real de
creto de concesión de 11 de Marzo último y dentro del 
plazo prefijado en el art. 5.° de la ley de 28 de Eneró 
de 1856; y justificándose además que la existencia de 
la indicada suma se ha comprobado con las solem
nidades establecidas en el reglamento de 17 de Fe
brero de 1848;

S. M. se ha servido declarar definitivamente cons
tituido el Banco de Palencia, autorizándole para que 
desde luego pueda dar principio á las operaciones de 
su instituto, y disponiendo que esta resolución se 
publique en la G a c e t a .

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
la de la Junta de gobierno del repetido Banco, y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1864.

SAX.AVERRÍA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Palencia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba y á 
cualesquiera otras Aútoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabéd: que he 
venido en decretarlo siguiente:

<cEn el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre pártes, de la una mi

Fiscal á nombre de la Hacienda pública, apelante, 
y de la otra D. José María de Cárdenas, Conde de 
Valhermoso, vecino de Ecija, apelado y representado 
por el Licenciado D. Francisco María de Contreras, 
sobre que se deje sin efecto la sentencia del Consejo 
provincial de Córdoba, que mandó se devolvieran al 
referido Conde las cantidades que por cuota y recar
go de la contribución de consumos del año de 1861, 
respectiva á la dehesa de los Picachos, le habían sido 
exigidas por el Ayuntamiento de Fuente-Palmera, 
provincia de Córdoba.

Visto:
Vistos los antecedentes traídos al pleito , de los 

que resulta : que el Conde de Valhermoso acudió ai 
Gobernador de dicha provincia en 2 de Diciembre de 
1861, manifestando que con la mayor sorpresa habia 
recibido la órden del Alcalde de Fuente-Palmera de 
16 de Noviembre anterior para que se le apremiase 
por la contribución de .consumos y recargo que le 
habían sido impuestos en el citado pueblo; "y que ha
bía advertido en tiempo al expresado Alcalde que, 
no teniendo en este pueblo casa abierta, ni figuran
do más que como hacendado forastero, no debía im
ponérsele allí dicha contribución, sino en Almodóvar 
del Rio, que era donde la pagaba, por lo que pedia 
se alzase el procedimiento de apremio decretado con
tra él:

Que pasada lá instancia á informe de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provin
cia y del Ayuntamiento dé Fuente Palmera , lo eva
cuaron, expresando que el citado Conde no hizo re
clamación alguna hasta después de aprobado el re
partimiento por el Gobernador; que llevaba en arrien
do en aquel término una dehesa de 1.029 fanegas de 
cabida, que aprovechaba por medio de sus ganados, 
y que tenia además 4el cortijo llamado Estrella la Al
ta, en término de Almodóvar, donde descansaban 
los ganaderos encargados do la custodia de los gana
dos que pastaban dicha dehesa; y por último , que 
siendo intempestiva su reclamación, debia desesti
marse; con cuyo dictamen se conformó el Goberna
dor en 2 de Marzo siguiente:

Vista la demanda que contra esta providencia 
gubernativa dedujo ante el Consejo provincial de 
Córdoba el Procurador D. José Lasso ele la Vega, á 
nombre del Conde de Valhermoso, con la solicitud de 
eme se declarase que este no tenia la consideración 
de contribuyente por consumos en Fuente-Palmera, 
debiendo devolvérsele en su consecuencia las canti
dades que indebidamente se le cobraron por este 
concepto:

Vistos los recibos que acompañó á la misma, cor
respondientes á los cuatro trimestres del año *1861, 
importantes 220 rs. por razón de consumos, y 25 con 
8 cénts. de recargo :

Vista la contestación del Fiscal de Hacienda pi
diendo la absolución de la demanda y la confirmación 
del decreto del Gobernardor que le dió origen:

Vistos los escritos de réplica y duplica en que ca
da parte insistió en sus respectivas pretensiones:

Vista la prueba testifical y documental practicada 
á instancia ael Conde de Valhermoso:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 21 de 
Agosto de 1863, que revocó el decreto del Goberna
dor de 2 de Marzo del año anterior, y mandó se de
volvieran al Conde las cantidades que por cuota y 
recargo de consumos del año de 1861 le fueron exi
gidas por el Ayuntamiento de Fuente-Palmera:

Visto el recurso de apelación que contra e^te fa
llo interpuso el Promotor fiscal de Hacienda pública 
y el auto en que se le admitió:

Visto el escrito de mejora de dieb/o recurso pre
sentado por mi Fiscal ante el Consejo de Estado, pi
diendo la revocación del fallo del inferior y la con
firmación del decreto gubernativo de 2 de Marzo de 
1862:

Vista la contestación del Licenciado D. .Francisco 
María de Contreras, á nombre del Conde de Valher
moso, con la solicitud de que se confirme la senten
cia apelada.

Considerando que resulta probado por el Conde 
de Valhermoso que no tenia casa abierta, habitada 
por sí ó por sus dependientes, en la dehesa de los Pi
cachos ni en Fuente-Palmera: .

Considerando que no estaba por lo tanto sujeto á 
pagar en este pueblo contribución de consumos, se
gún lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 15 
de Diciembre y 218 de la instrucción de 24 del mis
mo mes y año ae 1856:

Considerando que el término de ocho diasque 
para presentar reclamaciones señala el art. 221 de la 
citada Instrucción, se refiere según sus palabras á 
los contribuyentes de cada pueblo, sin que haya ra
zón para hacer su disposición extensiva á los que no 
lo sean por carecer de casa abierta y de todo motivo 
de saber el repartimiento y de pagar dicha contri
bución ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes Hevia, 
D. Antonio Escudero, el Conde de Torre-Marin, Don 
Antero de Echarri, el Marqués de San Gil, D. Loren
zo Nicolás Quintana y D. Pedro Sabau,

Vengo én confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.«=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.» *

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico. 

Madrid 31 de Marzo de 1864.=Pedro de Madreo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 20 de Mayo de|4864, 
en  los autos que en el Juzgado de prim era instancia deí 
distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona y  en la 
Sala prim era de la Audiencia de su territorio  ha seguido 
D. Ventura Monner con su herm ano D. M arcelino, sobre 
entrega del niño R icardo , hijo de a q u e l, pendientes an te  
Nos en v irtud  de la apelación interpuesta por el D. Marce
lino, del auto que en 23 de Diciembre del año últim o diGtó 
la referida ,Sala denegando la admisión del recurso de ca
sación entablado por el mismo.

Resultando que en 8 de Agosto de 4 862 D. V entura 
Mónner presentó demanda invocando los derechos de la 
patria po testad , en v irtud  de los cuales le lenia para  que 
sú hijo Ricardo viviese en  su compañía ó en el lugar que



él designara, y pidió que se condenase á su hermano Don 
Marcelino á que se le entregara y le abonase los daños y 
perjuicios que había ocasionado con su resistencia y las 
costas:

Resultando que el D. Marcelino contestó á la dem an
da, pidiendo que se le absolviera de ella con imposición 
de perpétuo silencio y las costas al ac to r, y además re 
convino á éste por mutua petición para que le pagara las 
cantidades que afirmó serle en deber , tanto por razón de 
las que le dió para mantenerse y entregó en pago de sus 
deudas, como por las en que resultaba alcanzado , según 
las cuentas que presentaba, para que le abonase también 
lo que él habia gastado en mantener á su hijo, y para 
que se declarase la falsedad de cierto libelo publicado por 
el D. Ventura:

Resultando que conferido traslado al demandante so
licitó en escrito de 14 de Febrero de 1863 , formando a r
tículo de prévio y especial pronunciamiento , que se d e 
cidiese que no era admisible en este pleito la reconven
ción deducida por su herm ano, el cual podria usar de 
su derecho dónde y como correspondiese, y que decla
rado así se le entregaran nuevamente los autos para re
plicar:

Resulíando que impugnada esta pretensión por Don 
Marcelino, el cual sostuvo que debían discutirse jun ta
mente y ante el propio Juez la demanda y la reconven
ción; en sentencia de 14 de Abril se declaró no haber ' 
lugar á lo que pedia el D. Ventura , y se mandó que eva
cuara el traslado que se le habia conferido en 20 de Enero:

Resultando que interpuesta apelación por el mismo, 
la Sala primera de la Audiencia revocó en 4 de Diciem
bre la sentencia apelada, y declaró admisible lá reconven
ción únicamente én lo relativo á los gastos y expensas 
que hubiese ocasionado al I). Marcelino la alimentación 
y educación del niño*Ricardo, é inadmisible en este ju i
cio en cuanto á los demás extremos que comprende:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Marce
lino, dentro de los diez dias, recurso de casación fundado 
en la infracción de laS leyes qué citó, y adémás en la 
causa sétima del art. 1.013 de la de Enjuiciamiento civil, 
pues que al desecharse la reconvención en algunos en
tremos, se venia á declarar que era incompetente para 
conocer de ella el Juez del distrito de San Pedro, sin em
bargo de ser notoria su competencia;

Y resultando que por auto de 23 de Diciembre de que 
aquel apeló, se negó la admisión del recurso, tanto por 
no ser definitiva la sentencia contra la cual se interpo
nía , como porque ni en primera ni en segunda instancia 
se habia alegado por D. Marcelino la incompetencia del 
Juez del distrito de San Pedro.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva.

Considerando que la cuestión de competencia no se 
suscitó por el recurrente en los términos ni en la forma 
que se establece en el tít 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que por consiguiente no puede tener aplicación 
al caso actual fa causa sétima del art. 1.013 de dicha ley;

Y considerando q u e  la parte de la sentencia contra la 
cual se ha interpuesto el recurso de casación en el fondo 
no puede decirse que ponga término al juicio ni haga im
posible su continuación, puesto que respecto á las cues
tiones que comprende, y atendida 1.1 naturaleza de ellas, 
ha reservado el derecho para reclamar en otro juicio;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
ias costas el auto apelado de 23 de Diciembre del año últi
mo; y mandamos que se devuelvan ios presentes á la Au
diencia de donde proceden en la forma que previene el 
art. 4:067 de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos , mandamos y firrnamos.=Sebas- 
tian González Nandin.=Manuel García de la Coterá.==Fé- 
lix Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=Felipe de fJr- 
bina.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo ó Ilmo. Sr. D. Félix Herrera dé la 
Riva , Ministro del Tribunal Supremo de Jusiicia , están
dose celebrando audiencia pública en su Sala segunda y 
de Indias el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de Mayo de 4864.=Grégorío Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 2 i de Ma^o de 1864, 
en lr s autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador de Granada y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Antonio 
María Alvarez con D Santiago y D. José Marin y Alvarez, 
sobre reivindicación de una parte de casa:

Resultando que D. Tomás Antonio Alvarez y su m u
je r Doña Lucía Díaz de los Reyes otorgaron testamento 
en la ciudad de Granada á 24 de Marzo de <819 y una 
memoria en 30 de Octubre de 182!, en los que nombra
ron herederos á sus cinco hijos D. Mariano , D. Antonio, 
D. Tomás, Doña María Josefa y Doña María de los Angeles, 
mejorando á esta última en el tercio de sus bienes en 
usufructo hasta su f diecimiento, sin que lo pudieran he
redar sus hijos si los tuviese, volviendo precisamente á 
sus hermanos para que lo dividieran por partes iguales, 
y por el que hubiese fallecido sus hijos ó representantes; 
pero estos no habían de llevar más, aunque fderati va
rios, que lo que le hubiera podido tocar á su padre á 
quien representasen, gubdividiéndola entre los que hu 
biera con igualdad, y por;úUiipo, señalaron la mejora en 
la casa que habitaban en la calle del Buen-Suceso, si cu
piese, cubriéndose de lo contrario el todo de dicha casa 
en la parte de su haber como heredera :

R ecitando que ocurrido el fallecimiento de estos tes
tadores se justipreció te casa de ía cálle del Buen-Suce- 
so en 117.443 rá ., de los que se adjudicaron á Doña María 
de los Angeles Alvarez 97.422 rs. para el usufructo de ja 
mejora del tercio, y lo restante eií parte de p»go de sus 
legítimas, y que, por escritura de 31 de Agosto de 1830, 
su hermano Ü. Mariano,fcomo propietario die aquella can
tidad, en,unión de sus hermanos Doña María Josefa , ca
sada con P..Santiago M arín, y D. Tomás,' por terceras 
partes, vendjó Ja suya á su hermano político D. Santiago 
Marin, que aceptó la venta:

Resultando qué D. Tomás Alvarez Díaz otorgó iesta- 
. mentó en 2hde Enero de 1842 , por él que legó á su her

mana Doíte María Josefa la parte que le pertenecía en la 
citada casa, Ja cual,ocurrido su fallecimiento, pasaría en 
posesión y propiedad A te Bija de sú citada hermana Do
na María Rosa M arín; que D. Santiago Marín y su esposa 
Doña María Josefa Alvarez nombraron herederos á sus 
tres hijos D. Santiago, 0. Jóse y Doña Rosa; qué está? á su 
vez, eri testamentó de 26 dé Noviembre de 4860 nombró 
herederoá á sus dos Hermanos; y que, por ú ltim o, Doña 
María de los Arigples Alvarez otorgó su última disposición 
en 5 dé Febrero de 4861 , nombrando únicos y universa
les herederos á sus dos sobrinos los mencionados D. San
tiago y D. José Marin y Alvarez : ,

Resultando que D, Antonio María Alvarez, hijo cíe Don 
Mariano y de Doña Mafia Josefa Gutiérrez, entabló de
manda en 41 de Julio de 4861 en  te que, alegando que 
D. Santiago y B. José Mario Se hablan apoderado por 
completo de lácása én que había consistida la mejora he
cha á Doña Máría dé los Angeles, la cual habia fallecido 
después que todos sus hermanos ,- y que por esta razón la 
propiedad de aqüeíla no se habla trasmitido á ninguno 
de ellos, y sí únicamente á Ips sobrinos que te habían so
brevivido, siendo pardo tanto nula fa enajenación hecha 
por su padre D. Mariano á favor de su hermano político, 
pidió se declarase que la citada casa, én te parte én que 
habia consistido lá mejora hecha á Doña María de los 
Angeles, pertenecía por mitad al demandante y á los hijos 
de Doña María Josefa Alvarez; únicos que habían sobre
vivido á la usufructuaria, condenando en su virtud á Don 
Santiago y á D. José Marín y Alvarez á restituirles dicha 
m itad, y al abono de las rentas correspondientes á ella 
desde el fallecimiento de la usufructuaria: . ..

Resultando que D. Santiago v D. José Marín y Alvarez 
impugnaron la demanda sosteniendo que te mejora no 
habia sido condicional^ porque la cons*fiidaciori dél usu
fructo dejado á Doña María de los Angeles con la propie
dad dejada á sus hermanos era tín acontecimiento que 
precisamente habia de realizarse, por más que no pudie
ra señalarse el dia; y que por ¡o tanta los derechos con
signados en la disposición testamentaria de D. Tomás Al
varez y Doña Lucia Diaz eran ciertos y seguros desde el 
acto de su muerte, no siendo posible que la casa dejara dé 
tener un propietario, puesto que él usufructo era uña me
ra servidumbre personal y corito todas ellas constituida en 
propiedad ajena :

Resultando que absueltos D. Santiago y D. José Marin 
de la demanda por la sentencia de vista que en 10 de Ju
lio de 4862 dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Granada revocando la de primera instancia, interpuso el 
demandante recurso de casación, citando al interponerle 
como infringidas, y después en tiempo oportuno en esté 
Supremo Tribunal, la ley 5.a, tít. 33 de la. Partida 7.a, la 
doctrina establecida en consonancia con ella en las sen
tencias de este Supremo Tribunal de 26 de Junio de 1854 
y 30 de ¡Abril de. 1837, la ley 6.a, tít. <s.é. Partida 6.a en 
que se apoyaba el fallo, en cuanto sé aplicaba á casos y 
personas á que no se entiende, ó á lo que otras prohibén, 
como en general lo hacen la ley 42, tít. 34, Partida 7.a, 
que sanciona'el principio de que nadie puede dar la que 
en sí no tiene, y la sentencia de 21 de Mayo que estable
ce que no se puede trasmitid dominio que ño se tiene; y  
en concreto la ley 1.a, tít. 4.° Partida 6.a, qué determina 
que el testador solo puede disponer de lo suvó en su tes
tamento, y la ley 33, tít. 5.°, Partida 5.a, que declara nula 
la venta de cosa ajena , doctrina que establece asimismo 
la sentencia últimamente citada.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier.

Considerando que los testadores, al instituir herederos 
universales á sus hijos *en el testamento que es objeto del 
presente pleito y al legar á una de sus hijas el tercio de 
sus respectivos bienes en usufructo durante su vida pre
viniendo que fallecida esta volviesen los bienes en que se 
constituyesen las mejoras Ala masa general para que fue
sen distribuidos entre los herederos ó sus representantes, 
dispusieron de la propiedad de todos ellos , sin otra lim i
tación de su ejercicio que la relativa al usufructo de los 
legados, que fué lo que únicamente se segregó del haber 
hereditario:

Considerando que al que lar firme y subsistente esta 
disposición por el fallecimiento de los testadores, adqui
rieron sus hijos, ó los que en aquella sazón los represen
tasen, desde luego y en fuerza de la institución misma, 
al propio tiempo qué el dominio pleno y absoluto en la 
masa general de la herencia, el derecho de nuda pro

piedad en la parte alícuota de las mejoras , de cuyo de
recho pudieron válidamente disponer, asi como de to
dos los demás que por ej título de herencia se les tras
mitió: .

Considerando que entendidas por la ejecutoria las pa - 
labras del testador llanamente asi como elhs suenan no 
han sido infringidas la ley 5.a, tít. 33 de la Partida 7. ni 
la jurisprudencia establecida en su consonancia en las 
sentencias de éste Supretú° T ribunal, citadas en el re
curso , sin que tampoco lia Van podido serlo las que san
cionan el principio de que no se puede dar ni trasmitir 
el dominio de lo que no se tiene, que por lo expuesto se 
citan inoportunamente;

Y considerando que contra los fundamentos de las. 
sentencias no tiene lugar el recurso de casación , y sí so 
lo contra su parte dispositiva por las infracciones de ley 
ó de doctrina cometidas en ellas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Antonio Marte Alvarez,

á quien condenamos en las e stas, devolviéndose ios au 
tos á la Real Audiencia de Granada con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, qwe se publicará en lá 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Juan Martín Garramolino.=^Miguel de 
Nájera Mencos.=Joaquin de Palma y Vinuesa *=Pa blo Ji
ménez de Palacio == Laureano Rojo de Norzagarav. t=To- 
más Huet.=Eusebio Morales Puideban.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Tomás Huet r  Alííer, Ministro 
de ¡la Sala prim era, segunda, sección del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 22 de Mayo de te64..=Juan de Dios Rubio.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

E s ta d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos de] material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda publica én el mes de Abril último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro Je lá clase -f con los intereses que 
á continuación sé expresan:

Námero

de tos 

expedientes.

FECHA Número

do

estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia dél crédito.
Éfibée en <¡I& défóñ satitfacer§é¿ 
y fecha desdo qüe han de regir lo® 

intereses.

SU IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cénts.
del acuerdo de la Junta.

de la expedición 
del mandamiento.

450

447

8 Marzo 1864........

23 Febrero i d . . . . . .

13 Abril 4864.........

Idem.............. ..

1.552

4.553

La Junta de consignados de Mallorca..

Propios del pueblo de Aldea del Cano. 

Herederos de D .Tô é Ámoe...................

Anticipo para una línea 
telegráfica.....................

Acciones del Banco de

No preferente con intereses desde 
4.® Enero 1852............................... 50.000-

449 Idem..................... 19 id. id .................... 1.554
San Cários...................

Fortificaciones................ Preferente con intereses desde 1 .*
1.428

Enero 1852..................................... 44.850

625 30 Diciembre 1863. Idem .......................... 4.555 D. Pablo Alonso ........................*........ Créditos contra conven
tos ........ ... ................... No preferente con intereses desde

4.® Julio 4851. . . . ............... . . .
Idem id. desde id. id ...................... ..
Idem id. desde id. id .........................
Idem id. desde id. id . . . . . . . .  4. . . .
Idem id. desde id. id .........................

923
1.006
4.023

922

15 Abril 1864 ....
26 id. id ..................
29 id. id ...................
45 id. id ....................

»
»

w

»
»

»

Ayuntamiento dé ftonlaniílos...............
Idem de Maranchon...............................
Condesa de Mulezuma............................
D. Francisco de tes Herrerías..............

Suministros......................
Idem................... * ..» .
Créditos contra conventos 
Anticipos ál Tesoro*. . . . .

40.400 . 
971,32 

4.334,84 
167.210,17 

s 4.726

277.620,30

NOTAS. 1.a El importe de los mandamientos de pago números 4.552 al 1.555 inclusive ha figurado ya en los estados de los meses de sus respectivos acuerdos entre los pen
dientes de expedición. * ;

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamientos de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón a no haberse presentado los interesados á recogerlos ó 
faltarles algún requisito. ' ¡ < ,

Madrid H de Mayo de 1864.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Hered¡a.=?V,* B.°—fel Director general, Presidente, Bar?,aijallavia. ; .

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general 

de Agricultura , Industria y Comercio.
Agricultura.—Exposición internacional Franco- española 

de Bayona.
Publicado en la Gaceta del dia 14 del corriente mes, 

para conocimiento de ios que se propongan ser exposito
res, el reglamento circulado por.la Comisión general de 
Bayona para las Seccione^ de Comercio, Industria v Agri
cultura, se inserta literaimenlo y pana iguales .fines el 
que, impreso en Bayona . dcaín de recibirse por conduc
to del Cónsul español, relativo á la sección de Bellas 
Artes:

EXPOSICION INTERNACIONAL FRANCO-ESPAÑOLA BAJO EL PA
TRONAZGO D1S S. M. EL EMPERADOR.

Reglamento de la sección de Bellas Artes.
_ Artículo I.® La Exposición internacional Franco-espa
ñola, instituida en la ciudad de Bayonnepara el año 1864, 
recibirá las obras de arte de ámbas naciones.

Se abrirá el dia 1.® de Julio y se cerrará el 1.° de Oc
tubre del misino año.

2.* Se admitirán en la Exposición las obras de: 
Primero. P intura, inclusos dibujos, aguados, paste

les, m iniaturas, esmaltes y porcelanas.
Segundo. Escultura y grabado en medallas.
Tercero. Grabado.
Cuarto. Litografía.'
Quinto. Arquitectura.
Sexto. Vidrieras pintadas.
Sétimo. Fotografía.
3.° No podrán ser presentados los cuadros ú otros ob

jetos sin m arco, ni más copias que las que reproduzcan 
una obra en un estilo diferente, como por el dibujo ó so
bre porcelana ó esmalte.

L® Las obras que tengan marcos de forma redonda ú 
ovalada es menester que se hallen ajustadas sobre tablas 
cuadradas y doradas.

5.a Las obras destinadas á 1a Exposición deben d iri
girse al Sr. Alcalde de Bavonne Presidente de la Comisión 
general, y llegar á su destino del 4.® al 20 de Junío; pa
sado este término ya no serán admitidas.
, 6.® Las obras que se envién á la Exposición deberán 
llegar francas de porte hasta el mismo local donde tenga 
lugar.

Los exponentes disfrutarán, por supuesto, de una re 
baja de 50 por 100 obtenida por la comisión de las em
presas de los ferro-carriles en Francia y en España, so
bre los precios de trasportes de los objetos destinados á 
la exposición.

Por excepción, la comisión tomará á su cargo los gas
tos de trasporte de aquellas obras que deseara tener, y 
hará gozar de este privilegio á aquellos artistas que ten
drá á bien invitar.

Estas invitaciones géráii personales y serán emanadas 
de la Secretaría de la Sección de Bellas Artes.

7.® Los artistas franceses y españoles remitirán, lo más 
tarde el 4.® de Junio, el Boletín que habrán recibido, en 
el cual indicarán:

Primero. Su nombre y apellido.
Segundo. El número ele cuadros ú otras obras de a r

te que desean exponer.
Tercero. El espacio que^necesitan en alto y ancho.
8.® Cada cajón destinado á la Exposición tendrá escri

ta, de una manera clara y aparente, 1a indicación:
k Del lugar donde ha sido expedido.

El nombre del exponente ó del que lo envia, y la de
signación de los objetos que contiene.

9.® La comisión de Bellas Artes se reserva el derecho 
de admitir ó de no admitir las obras que se envíen á la 
Exposición.

f 0. Lá comisión tomará todas las medidas necesarias 
para preservar los objetos expuestos de toda clase de 
averías; sin embargo, si á pesar de estas precauciones se 
declarase un siniestro, la comisión no tomará á su cargo 
los daños y perjuicios que podrían resu ltar; deja á los ex* 
ponentes los riesgos y peligros, así como los gastos de se
guros si juzgan por conveniente recurrir á esta ga
rantía.

41. Se ejercerá la más estricta vigilancia sobre todos 
Los objetos expuestos; pero la comisión no será responsa
ble de los robos que podrían cometerse.

4 2. Las obras que se vendan no podrán ser retiradas 
hasta que se cierre la Exposición. ♦

43. La Comisión general fijará, tanto para la España 
como para la Francia, un número de jueces proporciona
do al de los ex ponentes y á la importancia de las obras 
expuestas.

Estos, jueces se tomarán sobre las listas presentadas 
por las Subcomisiones.

44. En los 15 dias déspues de cerrada la Exposición, 
los exponen tes ó sus representantes se presentarán para 
retirar los objetos expuestos.

El Presidente de la Comisión de Bellas Artes , A. de 
Larralde Diustéguy.=El Presidente honorario , José de 
Salamanca.

. El boletín da declaración que deben remitir los expo
sitores de Bellas Artes ántes de 1.® de Junio al Alcalde 
Je Bayona, debe contener los siguientes informes, según 
M formulario que acompaña al reglamento, á saber:

1.® Nombre y apellido del exponente.
2.® Domicilio.
3.® Los maestros que ha tenido.
4.® Recompensas obtenidas.
5.® Número y señas de los cajones.
6.® Número y designación de los objetos que con

denen.
7.® Explicación del suceso que representan los cua- 

Iros y demás.
8.® Recomendaciones particulares.

(Fecha y firma.)

El boletín de declaración correspondiente á los demás 
)bjetos, ó sea á la sección de comercio , de industria y 
le agricultura, debe contener los siguientes pormenores:

1.® Nombre y apellido del exponente.
2.® Domicilio industrial.
3.* Clase de industria.
4.® Sitio y época de la fundación del establecimiento.
5.® Número y sexo de los obreros empleados.

6.® Importe del salario diario.
7.® Condiciones higiénicas de los talleres.
8.® Clase y fuerza del motor.
9.® Número¡de los íaíleres, fuegos, hornos &c.
40. Cantidad anual de la fabricación.
11. Medallas ó recompensas obtenidas.
12. Designación de las objetos expuestos.
43. Volumen de los mismos.
4 4. Valor de (ps mismos.
45. Precauciones ó disposiciones especiales para la 

instalación.
16. Apellido del representante en Bayonne.
17. Varios informes

¡Fecha y firma.)

Los ejemplares, asi del reglamento como de los for
mularios que se han recibido, se facilitarán, á los que lo 
deseen, en la portería del Ministerio de Fomento.

Sin perjuicio de que los interesados dirijan al Alcalde 
de Bayona los Boletines de declaración en dicha plazo ó 
en el que en lo sucesivo se determine, ios expositores 
que aspiren á los beneficios señalados en la Real órden 
de 12 del corriente publicada en la G a c e t a  del 14* pre
sentarán oportuna mente las relaciones de objeto» que en 
la misma se expresan.

Madrid 24 de Mayo de I864.==E1 Director general, 
Manuel María de Azofra.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.º

Está vacante én él eSCata fóft de Catedráticos de ense
ñanza profesional un premió correspondiente á la tercera 
sección de mérito que ha de proveerse por concurso en 
la forma prevenida erí la Real órden de 21 de Agosto 
de 1861 entre los Profesores que al espirar el plazo do 
esta convocatoria reúnan ios requisitos que se previenen 
en la citada Real disposición.

Los aspirantes que tuvieren que acreditar nuevos mé
ritos contraidos desde la publicación de la última vacan
te de esta clase, elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general en el término de un mes, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a , por conducto de 
los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 47 de Mayo de 4864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Por acuerdo y orden de esta fecha ha nombrado esta 
Dirección general el Tribunal que haf de juzgar los ejer
cicios de oposición para proveer la plaza de Profesor de 
dibujo lineal vacante en la Escuela de Bellas Artes de la 
Coruña. ¡

Los aspirantes deberán presentarse en el Real Institu
to Industrial para enterarse del dia y hora en que debe
rán tener lugar los ejercicios.

Madrid 17'de Mayo de 4864.=El Director general, Víc
tor Arnau.

Segunda enseñanza.
Vacantes las Cátedras de Lógica y Ética en los institu

tos de Sevilla y Valladolid, la de Historia natural en é l de 
este último punto y en el de Jerez, la de Mecánica indus
trial qp el de Cádiz, la de Retórica y Poética en el de 
Murcia, la de Latín y Castellano en el de Granada y la 
de Física y Química en el de Jerez , se anuncia en cum 
plimiento de lo prevenido en eí art. 44 del reglamento 
para la provisión de cátedras aprobado por S. M. en 1.® 
del corriente.

Madrid 23 de Mayo de 4864 ==El Director general, Víc
tor Arnau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

esta fepha, esta Dirección general ha señalado el dia 1.® 
de Julio próximo, á ias doce de su m añana, para,la ad 
judicación en pública síubasta deí arriendo del portazgo 
de Altablé, situado en la carretera de Partcorbo á Tudela, 
por tiempo de dos años y cantidad de 8.200 rs. vn. en 
cada uno en que se ha hecho proposición; pero con 1a 
condición especial de que el arrendatario no tendrá de- 
r cho á pedir la rescisión del contrato ni indemnización 
alguna aunque á su recaudación pudiera afectar la explo
tación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Logro
ño ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
4 861, cuya observancia es obligatoria, así conio la de cual
quier otra disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 1.300 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda púbyea al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción de 4 0 de 
Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será 1a del medio diezmo, y 
la primera de las que se hicieren para la licitación abier
ta , si tuviere lugar, será también del medio diezmo por 
lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
Imitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 20 de Mayo de 1864.= El Dírebtór general, 
Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e ..    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 20 de Mayo de 4864 y de tes condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de Altable, se compromete á tomar á su cargo dicho

arriepdo cotí estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisá y llanamente el tipo fijado , poniendo la can
tidad en letra.) 14

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Consumos, Casas de Monedas y Minas
El día i 1 de Junio próximo se celebrará subasta pu- 

biiea en esta Dirección general, aníe los Gobernadores de 
Huelva y Sevilla y an te  la Junta cíe Jefes de las minas de 
Riotinto para contratar* los servicios de extracción de 
miuerale^ por los malacates,, la conducción de los calci
nadas , vitriolos y tierras vitriólicas, desde las plazas de 
calcinación ó descargaderos de los pozos á ¡os pilones de 
cementación y otras varias conducciones necesarias en 
las expresadas minas durante ios dos años económicos 
de 1864 á 1866.

Él pliego.de condiciones que ha de. regir en la subasta 
se hallará de manifiesto en los puntos en que aquella 
tenga lugar, siendo los tipos máximos admisibles señala
dos, para el remate los siguientes:

Por cada quintal métrico .de mineral vitriolo y tierras 
vitriólicas que se extraigan por los malacates ,1 7  cénti- 
timos de rea l, cuando proceda del tercero, cuarto y sex
to piso, y 18 céntimos de id. cuando procedan del sétimo 
y octavo piso.

Por cada quintal métrico de herram ientas, maderas 
ú otros efectos que también se extraigan por .dicho mala
cate, sean del piso que fuesen, 33 céntimos de real.

Por cada metro cúbico de mineral calcinado que re 
sulte haber conducido á los pilones del primer departa
mento de cementación, 9 rs.

Por cada id. id. de id. id. que resulte haberse condu
cido á los pilones del segundo y tercer departamento de 
cementación, 15 rs.

Por cada id. id. de vitriolos ó tierras vitriólicas que se 
conduzcan á 1 s pilones deí primer departamento, 11 rs 

Por cada id. id. de id. id. que se conduzcan á los p i
lones del segundo y tercer departamento, 20 rs.

Por cada carro que facilite, 50 rs. diarios.
Por la caballería que facilite cuando fuese necesa

rio, 40 rs. diarios.
Por cada arroba de cobre fino que resulte conducido 

desde la fábrica del reverbero/10 céntimos de real, y 
desde el tercer departamento, 15 céntimos de id.

Por cada quiutal métrico de cáscara que resulte con-, 
ducidoá la fábrica del Reverbero desdé el primer depar
tamento de cementación 46 céntimos desde el segundo de
partamento. 5Q cents.; desde el tercer departamento un 
real, y desdé él cánaléo dél lago 2 rs.

Por cada arroba de cobre negro que resulte conduci
do á la fábrica del Reverbero, desde la fábrica de San 
Francisco á la de San José, 5 céntimos de real, y desde 
la fábrica de los Desamparados, 8 cénts. v

Por cada arroba de cobre negro que se produzca en 
la fábrica de San Jóse ó de fundición, siendo de su cuen
ta todo el surtido de escoria cobriza y fundente, y la con
ducción de escorias dél reverbero á te de San Francis
co, 25 céntimos de real.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El trae suscribe, vecino d e . . . . .  , enterado dél pliego 
dé condiciones para contratar los servicios de extracten 
dé minerales por los malacates , conducción de los calci
nados, vitriolos ó tierras vitriólicas desde la plaza de ca l
cinación ó descargaderos de los pozos á los pilones de ce
mentación y otras varias conduciónes en el estableci
miento dé minas de Riotinto duráhte los dos años econó
micos dé 4 86i á 1856 , se compromete á tomar á su cargo 
los expresados servicios, bien por los tipos fijados en la 
condición 8.a, ó bien bonificando el importe de los deven
gos mensuales e n  reales . . . .  céntimos por ciento.

(Fecha y firma.}
Madrid 24 de Mayo de 1864.==El Director general, Juan 

Diaz Arguelles.

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta- 
do corrientes y han sido aprobadas por la junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos ae personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número 
de las 

liquidacio
nes.

Nombre de los acreedores. (
Importe

del crédito.

42342
CUENCA.

D. Marcelo García Hidalgo.. . . 6.240,93
42343 D. Cários García....................... 15.313,65
42345 D. Judas García......................... 23.792,77
423)7 D. Gregorio Gómez.................. 5.813,36
42348 D. Francisco González .......... 6.646,86
423*9 D. Fernando Grimaldo............ 2.500
42354 D. Lúeas Hinaréjos................... 6.837,90
41073 D. Lorenzo Justo....................... 3.879
42354 D. Marcelino Rafael Jim énez.. 522
42355 D. Cristóbal Jiménez............... 3.828
42356 D. Antonio Jouvert.................. 494,03
41074 D. Ildefonso Hilarión López.. 40.951,43
41075 D. Juan Lario........................... 443,32
44076 D. José Antonio Lázaro.......... 2.2^8,65
44077 D.José León............................. 1.65i,65
41078 D. José Lerdo Tejada 1.032
44079 D. Cándido López........ ........... 485
41089 D. Diego López......................... 8 487,06
4 1081 D. Gaspar López....................... 7.347,27
41082 D. José López............................ 9.2*<l,0!
41083 D Jesús L ó p ez ......................... 268,50
41084 D. Mauricio López. . .  ............ 302,98
41085 í). Simón L o rca .,.................... 435,55
42358 D. Pedro Leal............................ 12.670,50
42359 D. Juan Nepomuceno Lobo.. . 21,334,64
42360 D. Antolin López..................... 47,05

N i mero 
de ¡as 

iq-tid acio
nes.

Nombre da Ies acreedores. Importe
del crédito.

‘42362 D. Josa Lozano Carrion.......... 42042364 D. Ricardo Luengo................... 5-'J8á)9| 
12.368,87
26.66s,«a

6-4*3,50
L9l7,:to

42365 D. Julián Lunar........................
41087 D. Bonifacio Marin...................
43762 D. Joaquin Mena.......................
42366 D. Apolinar Madrid..................
42367 D. Canuto Malavia.................. ) Jó

2.(33,33
206,6042368 D. Alejo Manje......................

42369 D. Joaquin Mañas..................... 1.159,0642370 D. Joaquin de las Marías........ 302
i?371 D. Francisco Martaca............... 223,6642373 D. Fernando Martínez Malaca. 267
42374 D. Santos Martínez.................. 310
42375 D. León Martínez Evia............ 7.792
42377 D. Anacleto MartinezNufíez.. 2.576,0242379 D. Cecilio Martínez Hidalgo.. 12.503,5842381 D. José María Meneses. 1.609,71
42382 D. Evaristo Mí llana................... 4.316
42383 D. Francisco Mir¿dles............... 323
42385 D. José Molina ......................... 8.728,8;
4 2386 D. Francisco Ortiz.................. 2.44742387 D. Juan Pablo Oca ñ a . . ............. 6.635,3242396 D. José Parra............................. 594,7042410 D. Joaquin Tarin y M erino...

CORIA.

19.58 a,19

3 873 D. José Ruiz............................... 3.213,16
38874 D. Modesto Salgado................... 8.995,17
38878 B. Jóse Sáfrchéz M onroy.: . . . 438, SS
38879 D. Francisco Sánchez Colme

nero . . . . . . . ___ ____ 48.614,43
38880 D. Juan Sánchez Vergel........ .. 6.632,58
38882 D. Manuel de Sande Marto . . . 28.944,81
,38883 D. Ignacio Santa Bárbara . . . . 41.399,43
43755 D* Pedro Solís y G alan.......... 4.394
49295 D. Anselmo María Saiz............ 13.947
38894 D. Domingo Valiente.. . 2.635,52
38894 í). Antonio Villar de Albarran. 4.381,63
3.8895 D. Antonio V ives................. 12.213,52
42440 D. Juan Antonio Valértela.. . . 3.631,82
43756 D. Francisco Valverde............ 4.857
38841 D. Nicolás Martin Zanca..........

PLASENCIA.

18.517

32201 D. Angel Becerril...................... 13.258
32202 D. Miguel Blanco___. . . . . . . . 2.873
32203 D. Bartolomé María Carrasco. 544,66
322*2 D. Francisco Fernandez.......... 5.671
32222 D. Célédohio González............ 4.423
32227 D. Diego Izquierdo. ¿ . 456,66
32*28 D. Vicente López...................... 4.9 21
*35 ">7.8 D. Pedro Perez.k..................... 9.456
35681 D. Víctor Rodriguez,............... 13 5 31
35687 D. Pablo Ramiro».•» 45.378
3 5 6 S 8 D. Valentín Rudollo*. . . . . . . . 41 090
32231 D. Antonio Serrano Montero.. 25.370
35e89 D. Benito San G regorio......... 6.869
35691 D. Francisco Sánchez Cabrero. -2.709
35693 D. Ignacio Soria................. . 23.698
3569o b. Félix ¡Salamanca................. 2.972
35697 D. José Martin de Tomé.......... 8.786
35699 D, FrapAiscjo T irado., 4. 6.142
35702 D. José María V alle.................. 2.353

‘ - SALAMANCA.
48432 D. Fermin Espinosa................ 13.554
44276 D. Francisco Hernández, se

49626
gundo. ................................. .. 5.274

D. Agustín Rapado..............
ZAMORA.

8.083

49905 D. Telesforo Alonso............. 5.987
48616 D. Jerónimo Blanco........... 3.513
49606 D. Pedro B arrera.. ................. 13.039
35958 D. Ped o Dionisio Centeno... . 4.306
35959 D. José Cuadrado..................... 3.858
48081 D. Eustaquio Coca.................. .. 6.841
48082 D. Bernardo Calvo.................... 43.744
49907 D. Francisco Fuentes............... 5.436
49908 D. Domingo F e r ra c e s ........ 47.923
48083 D. Francisco Guerra Sánchez. 6.218
35961 D. Antonio Lozano................... 6.835
49909 D. Domingo L uis...................... 8.664
48086 D. José Julián Perez................ 6.807
49955 D. Toribio Perez....................... 22.860
44634 D. Eugenio R o j o ........ 7.029
48087 D. Felipe Rodrigüez G il........... 9.460
48088 D. Agustín R uiz....................... 5.173
48089 D. Manuel Romero................... 10.570
49940 D. Miguel Rojas......................... 47.385
47 299 D. José Sánchez T ola .. . . . . . . 6.418
48091 D. Manuel Trapero................... 45.774
47304 D. Bernardo Baquero.............. 24.149,83
48092 D. José Vicente...................... 47.Í24
4S093 D. Miguel Vallecillo.................. 5.945
Í8094 D. Gregorio Váz....................... 6.848
48095 D. Bernardino Béjar................. 40.456
Madrid 40 de Mayo de t864.=An2:eÍ F. de Heredia.***

Y.® B.°=Barzanallana.

Dirección general de Artillería.
Habiendo sido aprobado con fecha 12 de Mayo el plan 

transitorio de estudios, y siendo preciso variar el anun
cio para el concurso inserto en la G a c e t a  del 2 de Mayo 
en la parte referentes los aspirantes qüe deseen ó deban 
por su edad ganar uno ó tres semestres, que no tendría# 
en Agosto clases á que unirse, la Ja-Uta acordó remitir 
á S. E. el siguiente anuncio, á fin de que sí lo aprueba 
disponga se anuncie en 1a G a c e t a  á la brevedad poúble.

«Se ha determinado por la Superioridad que los cursos 
académicos de este Colegió, én vez de continuar por se
mestres* como hasta aquí, séan en adelante por años, 
empezando estos en 1.® de Setiembre y terminando en fi# 
de Junio. Por consecuencia de ésta innovación, loscandif 
datos que además de las materias indispensables para él 
ingreso, deseen ó necesiten por su edad ganar algunas 
o tras, no podrán hacerlo sino Cuando estas constituyan 
el curso de uno ó dos años. Sin embargo, para evitar to
do perjuicio á quienes, confiados en el anterior sistema, 
se hayan preparado para ganar uno ó tres semestres , se 
advierte que los que en tal caso se hallen podrán conse
guir sü objetó Si se préséntan á examen en los últimos 15 
diás del próximo Junio; pues únicamente así te u d rá a , si 
son aprobados* ciases á que incorporarse. Estas clases, 
que por extraordinario van á establecerse desde 4.° de 
Julio hasta ñn de Octubre y cuyo objeto es facit.tar la 
transición del plan de semestres al de años académicos, 
serán de las materias siguientes: Algebra superior y Tri
gonometría que constituyen el actual segundo sem estre: 
cálculos diferencial é integral el cuarto.»

Madrid 24 de Mayo de i864.=-El Coronel Secretario, 
Luis de Agar.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Subsecretaría.— Negociado 2.®

La Secretaría del Ayuntamiento de Catabre, en esta 
provincia, dotada con 5.110 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des documentadas en la forma que previene el Real de
creto de 19 de Octubre de 4853 ai Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se publique eí 
presente anuncio por primera vez en la G a c e t a  dfj Ma
d r id  y Boletín oficial ae esta provincia, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto ántes citado.

Coruña 2 de Mayo de 4 864.—Antonio L. de Letona.
________  9328—2

Autorizado por Real órden de 40 del actual para su 
bastar el servicio de bagajes de esta provincia p o ru ñ a  
cantidad alzada durante el año econónico de 4864 á 1865, 
he acordado tenga efecto aquella el dia 45 de Junio pró
ximo , á las doce en punto de su mañana, bajo el tipo 
de 120.000 r s . , y con entera sujeción ai pliego de condi
ciones, que se publica en el Boletin oficial de la p ro
vincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que gusten mostrarse lidiadores al referido servicio.

Coruña 20 de Mayo de 1864.==*El Gobernador, Anto
nio L. de Letona. 9336

Gobierno civil de 1* provincia de Huesca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Dbras públicas de 9 de los corrientes, este Gobierno ci- 
v'ú ha señalado el dia 15 del mes de Junio próximo, á las 
ioce de su mañana, para te adjudicación en pública su- 
aasia de los acopios de materiales para la conservación 
le las carreteras de primer órden de esta provincia du 
dante el año económico de 4 863 á 1864.

La subasta se celebrará en tes términos prevenidos 
jor la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en el despa
cho de este Gobierno, hallándose en la Sección de Fo- 
nento en esta provincia de manifiesto, para conacimien- 
o del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
¡ondiciones facultativas y económicas que han de regir 
¡n tes contratas,



Los trozos á qu e  han de re fe rirse  e s tas -co n tra ta s  , las 
carre te ras á que co rresp o n d en , y los p resupuestos de lós i  

a c o p io s  para cada uno , son los q u e so  designan  en  la nota 
que sigue á este anuncio ,

No se ad m itirá  n inguna  proposic ión  que  se re fie ra  á 
más de un  tro zo , pues cada un o  d eb erá  rem ata rse  por
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose exac tam en te  .al..adjunto modelo. Lá cantidad 
que ha- de consignarse  p rev iam en te  com o g aran tía  p a ra  i 
tom ar p a rte  en ia subasta  será  de 1 p e r 4 00 del p re su 
puesto del trozo á que se refie re  la p roposic ión . Este de- ¡ 
pós lo podrá  hacerse  en m etálico ó acciones de  cam inos; | 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que j 
acred íte  haberse  realizado del m odo qu e  p rev ien e  la re - j  

ferida instrucc ión
En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 

iguales para  el m ism o tro zo , se ce leb rará  e n e í acto, ú n i
cam ente e n tre  sus «autores, una segunda licitación ab ie r- ! 
ta en los té rm in o s p rescrito s  p o r ía citada in stru cc ió n , 
fijándose la p rim era  puja p o r lo m énos en 5 0 rs  , y q u e 
d a n d o  las dem ás á vo lun tad  de los lic itad o res , con tal 
que no bajen de ta 0 rs.

Huesca 21 de Mayo de lS 6 4 .= B e rn ard o  Lozano. |

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   , en terado  del anuncio  p u 
blicado p o r el G obierno de la p rov incia  de Huesca con i 
fecha de . . . .  de 1864, y  de los requ isito s y  condiciones ! 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de j 
los acopios necesarios para conservación  de la parte  de 
carre  era d e   á ..................com prendida en la expre
sada provincia y en su  trozo n ú m . . . ,  que empieza en  . . .  
y concluye  e n . .  ., se com prom ete  á to m a rá  su cargo 
los acopios necesarios para el referido  trozo, con estric ta  
sujeción á los expresados requ isitos y  condiciones, p o r la 
cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición  que se haga, adm itiendo  ó m ejo
rando lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
d e te rm inadam en te  ta can tidad , escrita  en letra , por la que 
se com prom ete el p ropouente  á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera  de M adrid á la Ju n q u e ra .—Trozo ún ico .— bes- 
de la cuesta d e F ra g a  en una long itud  de 9.300 m etros: 
p resupuestado  en 74.635,M rs.

C arretera  de Zaragoza á C anfranc.—Trozo ún ico .— E n 
tre  el k ilóm etro  69 y 69, am bos inclusive , cuya longitud  
es de 14 k ilóm etros: p resupuestado  en 57.48¿,56 rs.

C arretera  de H u esc» á Monzon.— Trozo único.— E n tre  
el k ilóm etro  ta" y el 8.°, ám bos inclusives, cuya longitud 
es de ocho k ilóm etros: pi esupueslado en 36.820,23 rs. 

Huesca 23 de Mayo de 4 8t>4.=B ernardo Lozano. 9337

G obierno de la provincia de Gerona.
No hab iendo  tenido efecto eii el dia 4.° del co rrien te  

m es p o r falta de licitadores ia subasta  para la im presión  
y circulación  p o r todo el año económ ico de 1864 á 1865 
del Boletín oficial de está p rov incia, he  acordado se p ro 
ceda a ce leb ra r u n a  nueva subasta  el dom ingo 5 de Jun io  
próxim o ven idero , y hora de las doce de su  m añana.

Los que  deseen in teresarse  en  ia referida subasta  p u e 
den d irig ir sus proposiciones en pliego cerrad o  á mi a u 
toridad. ó deposita rlas en  la caja-buzón que  al efecto es
tará  coloc d » en  la p o rtería  de este G obierno hasta las 
doce de la noche del dia 4 del expresado m es de Junio . 

G erona 18 de Mayo de 18 6 i.= M ig u el Flores. 9323

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E ti v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r la D irección gen era l de 
O bras públicas en su ó rd en  de 3 del co rrien te  , este G o
b iern o  civil ha señalado el dia 10 de Ju b o  próxim o, á las 
doce del mismo, para la ad judicación en púb lica  subasta  
d é lo s  acopios de m ateria les con destino  á la conserva
ción d u ra n te  el mío económ ico de 1864 á 1865 de las c a r
r e te ra ' de p rim er ó rden  de esta p rov incia, cuyos p re su 
puestos ascienden á la sum a de 158.498 rs. 75 cents.

La subasta se ce leb ra rá  en los térm inos p reven idos 
por la instrucción  de i 8 de Marzo de 4852 * en el local 
que ocupa este G obierno de p ro v in c ia , hallándose en 
la Sección de Fom ento  del m ism o de m an ifiesto , p ara  
conocim iento  del p ú b lico , los p resupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económ icas que  
han  de reg ir en las contra tas.

Los trozos á que han de re fe rirse  estas c o n tra ta s , las 
c a rre te ras  á que cor respondan  y los p resupuestos de los 
acopios para cada u n a , son  ios que  se designan en  la no 
ta que sigue á este anuncio .

.No se adm itirá  n inguna  proposición qu e  se refiera  á 
m ás de u n  tro zo , pues cada uno d eberá  rem ata rse  po r 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad ju n to  m odelo. La., .c a n ti 
dad que ha de consignarse p rev iam en te  como garan tía  
para tom ar pa rte  en esta subasta, será del 1 p o r "  00 del 
p resupuesto  del trozo á que se re fie ra  la proposic ión . Es 
te depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de c a 
m inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  
que acred ite  h ab erle  realizado del m odo que  p rev ien e  la 
referida in strucc ión .

E n el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás p roposic iones 
iguales para un  m ism o trozo, se ce leb rará  en  el ac to , ú n i
cam ente  en tre  sus a u to re s , un a  segunda licitación  ab ie r
ta e n  Jos térm inos p rescrito s po r la Giíada instrucc ión , 
fijándose la p rim era  puja p o r lo m enos en  500 r s . , y  
quedando las.¡dem ás á v o lun tad  de los l ic ita d o re s , con 
tal que no bajen efe 400 rs.

Gáceres 48 de Mayo de 1 8 6 4 .=  El G obernador, D er- 
qui.

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se re 
fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C a rre te ra .d e  M adrid, á Badajoz. — Trozo 1.°—  Desde 
N avalm oral á A tm aráz: p resupuesto  de acopios, 12.983,57 
reales.

Idem id .— Trozo 2.°—Desde Á lm aráz á Jaraicejo: p r e 
supuesto  de acopios, 22.555,45 rs.

Idem  id. — Trozo 3.°— Desde Jaraicejo á T ru jitlo  : p r e 
su p u esto  de  acopios 35.788,35 rs

Idem  id.—Trozo 4 /— Desde Villamena á Miajadas: p r e 
supuesto  de acopios 25 .138,08 rs.

Idem  de San Juqn del Puerto  á  G áceres.—Trozo ú n i 
c o — Desde la casa de G arabato  á la de Santiago Bencaliz: 
p resupuesto  de acopios, 24.825,05 rs.

Idem  de S alam anca á G áceres— Trozo ún ico .—  Desde 
el rio  Tajo al o livar de C astellanos: p resu p u esto  de a co 
pios 37.208,25 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del an u n cio  p u 

blicado p o r el G obierno de la p rov incia  de Cáceres con 
fecha de 18 de Mayo ú ltim o , y de los requ isitos y  co n d i
ciones que se exigen para  la adjudicación en pública s u 
basta  de los acopios necesarios para la conservación  de
la p a rte  de la carre te ra  d e   á  com prend ida  en
la expresada prov incia  y  en  su trozo n ú m  , qu e  e m 
pieza en  y  concluye  e n  , se com prom ete  á
to m ar á su cargo los acop os necesarios p ara  el re ferido  
trozo , con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos v
condiciones, p o r  la can tidad  d e ............

(Aquí la proposición que se h«ága, adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
q ue será  desechada toda p ro puesta  en  que no se exprese  
te rm in an tem en te  la cantidad , escrita  en l e t r a , p o r la 
q ue se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las 
o b ra s .)

(Fecha y firm a del proponente.) 9324

Gobierno de la provincia de Murcia.
La subasta  pa ra  la im p resió n  y  publicación  del Bole

tín  oficial de esta provincia d u ra n te  el próxim o año e co 
nóm ico de 1864 á 1865 se ce leb ra rá  á las (res de la ta rd e  
del p r im e r  dom ingo del próxim o m es de Jun io  an te  mi 
au to ridad  y con asistencia de tres Sres. D iputados p ro 
v incia les y del S ecretario  de este  G obierno , con e stric ta  
su jo-ion  al pliego de condiciones form ado con p resencia  
de las Reales ó rdenes de 3 de Setiem bre de 1846 , 8 de 
O ctubre  de 1856 y de 1 i del p ropio  m es de 1859.

Las personas que  qu ieran  in te resarse  en dicha subasta  
h a rán  su s proposiciones en pliegos c e rrad o s , d ep o sitán 
dolos en  todo el p resen te  mes de Mayo en la caja c e r r a 
da y con buzón que  estará  colocada al efecto en la po r
te ría  de este G obierno. Hasta las d.ez de la noche del dia 
31 de este m es se ad m itirán  igualm ente  los pliegos que 
se d irijan  po r el co rreo  con igual objeto, p o r ia c irc u n s 
tancia  de e sta r ausen tes de esta capital los que los au to 
ricen  , cuyos pliegos han de v e n ir  certificados.

Todo lo que he dispuesto  a n u n c ia r al público  pa ra  h  
general inteligencia.

M urcia 40 de Mayo de 1864.==José G allostra. 9323

A yuntam iento con stitu cion a l de la  M ezquita.
H allándose vacan te  la plaza de Secretario  de esta Cor- 

p o ra c ió n , da tad a  con el sueldo de 2.500 rs. a n u a les , se 
h  ace saber á fin de que  los a sp iran tes á ella p resen ten

sus so licitudes a l Ércoidehie de Ía m ism a en el te rm in ó  
de 3u d ias , contados desde la inserción  de este  anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se p ro ced e rá  a 
su p rev is ió n .

M ezquita 42 de Marzo de i8 6 4 .= E l A lcalde, Ju an  Ig 
nacio Este vez. . ______ ■ 9333— 2

Alcaldía con stitu cion a l de L.eon.
D. Pablo de León y  B rizü e la , Alcalde constitucional 

de esta c iudad. .
Hago sab er que  au torizado  el Sr. G obernador civil de 

ía p rov incia  po r Real ó rden  expedida p o r él M inisterio de 
Fom ento con techa 18 de N oviem bre péóxim o pasado, pa
ra c o n tra ta r  en público  rem ate  la construcc ión  de ún  
puente  sob re  el Bernesga, que una  la estación  del fe rro 
carril del Noroeste con esta c a p ita l , p resupuestado  en 
82;L659,98 rs. v n . , p o r disposición de dicha A utoridad 
tendrá lugar la subasta  de la m encionada obra el dia 24 
de Jun io  próxim o , á las doce de la m añ a n a , en  la sala 
de sesione- de la M unicipalidad. •

Los p lanos del puen te  y sus condi io n e s  facu lta tivas y  
económ icas están  de m anifiesto  en la Secretaría  del m u y  
ilustre  A yuntam ien to  de León: y en M adrid, en casa de 
D. Pablo Paz C ase ro , calle de T u descos, nú-ai. 7, p r in c i
pal , izqu ierda , se v e rán  las condiciones económ icas.

Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o  con s u 
jeción al siguiente  m odelo.

León 18 de Mayo de 186 L = P ab lo  de León y  Brizuela.

Modelo de proposición.

El que  su scribe  , vecino d e .  ¿se  obliga en n o m 
bre propio ó en rep resen tac ió n  d e  (según los casos)
á c o n stru ir  el puen te  que  se proyecta sobre  el Bernesga, 
para u n ir  la estación del fe rro -ca rril del Noroeste con la 
ciudad de León , con arreg lo  á los planos y pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas (de que se halla e n 
terado y acepta) por la cantidad de rs. vn  Y acom 
paña el docum ento  que acred ita  ia consignación en  la Ca
ja de Depósitos del 1 por 100 del im porte  del p resu p u es
to de La obra.

( Fecha y f i rm a .) 9347

Adm inistración principal de Hacienda publica  
de la provincia de Badajoz.

No habiendo  tenido efecto p o r falta de licitadores la 
subasta de los derechos de Consum os del pifeblo de C am 
panario  , se anuncia  al púb lico  la celeb rac ión  de la se 
g u n d a , conform e al p resupuesto  que se in se rta  á co n ti
nuación y pliego de condiciones que estará  de m anifiesto  
en esta A dm inistración  p rin c ip a l, v sé halla inserto  en  el 
Boletín oficial de esta p rov incia  correspond ien te  al 18 de 
Abril próx im o pasado.

Partido  jud icial de V illanueva de la Serena.—  Pueblo  
de C am panario .—-Tarifa de segunda c lase ; de vino 10.000 
rea les , de aceite 11.000 , de carn es t0 4 As, de ag u ard ien 
te 4 4.330, de v inagre  1.320, de ja b ó n  2.862: to tal tipo de 
la subasta, 47.000.

El a rrien d o  se rá  con lib e rtad  de ven tas p o r h é s  años 
contados desde 1 * de Ju lio  p róxim o á 30 de Jun io  de 1867 
ám bos in c lu siv e , debiendo ce leb rarse  la subasta  el dia 15 
de Jun io  ven idero  , á las doce de su  m a ñ a n a , en  el des- 
pa ho del Sr. G o bernador de esta p rov incia  con a sis ten 
cia del Sr. A dm in istrador p rin c ip  ó de Hacienda pública 
y  E scribano de la m ism a, y  sim ultáneam en te  en  la c a 
beza del partido  jud ic ia l á que c o rre sp o n d e , en  el que 
presid irá  la subasta el Sr. A dm in istrador de R entas , con 
asistencia de Escribano que  actúe  en las diligencias.

La subasta  estará  ab ierta  dos horas , y  constará  de un  
solo rem ate. Las proposiciones se lia rán  p o r pliegos c e r 
ra d o s , y  no será  adm isib le la que no cubra  la can tidad  
que queda señalada com o tip o ; tam poco será  adm isib le  
proposición alguna si p rev iam en te  no  se hace po r el in te 
resado el depósito en la T esorería  de esta prov incia  ó en  
la Depositaría del partido  de u n  2 p o r 100 del tipo de la 
su b a s ta , ó no presen ta  la» firm as de fiadores que  designa 
el a rt. 239 de la in stru cc ió n  p a ra  el caso de p resen ta rse  
p roposiciones al rem ate.

Serán adm isib les las qu e  h ic ie re  el A yun tam ien to  del 
pueblo  cuyos consum os se subastan  si cu b rie re  el tipo 
señalado y estuv ieren  au torizadas p o r u n  duplo  nú m ero  
de co n trib u y en tes .

No se rán  adm itidos como licitadores los ind iv iduos del 
A yuntam ien to  que estén  ó deban e star en  ejercicio en el 
pueblo d u ran te  el a rriendo ; los deudores de los fondos 
públicos ó m unicipales; los encausados con in terd icc ión  
judicial; los declarados en  q u ieb ra , y los e x tran je ro s  si no 
renuncian  lo s  derechos de su pabellón ..

Badajoz 21 de Mayo de 1 8 6 b = E i A dm in istrador p r in 
c ipa l, F rancisco  José de Lima. 9317

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Pontevedra.

Aprobados po r ó rd en  de la D irección de C onsum os el 
p resupuesto  y  pliego de condiciones form ado p o r esta A d
m in istración  para  c o n tra ta r  en subasta pública los libros 
é im presiones que exige la recaudación  de los derechos 
de Consum os adm inistrados de esta cap ital y ciudad de 
Vigo en el año económ ico de 1864-65, se anuncia  al pú
blico que aquella tendrá  efecto en el despacho del señor 
G obernador de la provincia el dia 7 de Jun io  próxim o, á 
las doce de su m añana, an te  dicha A utoridad, con asisten 
cia del A dm inistrador p rincipal de Hacienda pública , F is
cal y E scribano del ram o, con sujeción al p resupuesto  y  
pliego de condiciones que, con los m odelos respectivos, 
estarán  de m anifiesto  en  esta dependencia.

El tipo para la subasta  será  de 5.790 rs. fijado en  el 
p resupuesto .

. Los pliegos en qtre se hagan las proposiciones, 'o n  a r 
reglo al m odelo ad jun to , se depositarán  cerrados en  la u r 
na, que  estará  fijada en el local del rem ate . Al pliego c e r 
rado se acom pañará la carta  de pago que ac re d íte  h a b e r
se hecho el depósito  de 300 rs. en la Caja de ésta p ro v in 
cia com o garan tía  d e  la subasta  , s in  cuyo req u is ito  ho 
será  aquel adm itido.

En el caso que se p resen ten  dos ó  m ás proposiciones 
ig u a le s , ten d rá  efecto e n tre  sus au to res  la licitación á 
púb lica  voz y pujas ó la llana con objeto de que resu lte  
un  solo rem atan te .

Pontevedra  47 de M aya de 4 864. =  El A dm inistrador, 
P. Y . , Joaquín  H ernández Somoza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . ,  en terado  del a frunció p u 

blicado con fecha  del mes d e  y  de  las con
diciones y requ isitos que  se exigen p ara  la ad judicación 
en pública subasta  de  los lib ros y dem ás im presiones n e 
cesarias para  el serv icio  de los derechos y  recaudación  
de Consum os de esta capital y  ciudad de Yígo, se com 
p rom ete  to m ar ú su  cargo estos trabajos, con estric ta  s u 
jeción  á su  p liego, p resupuesto  y  m odelos que  ha ex am i
nado, p o r la cantidad de..............

(Fecha y  firm a del p ro p o n en te .) 9318

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Murcia.

D. Tom ás Fábre»as de Medina, A d m in is trad o r p r in 
cipal de Hacienda pública de esta p rov incia  de Murcia.

Hago sab er que  aprobado por la D irección general de 
Consum os, Casas de Moneda y Minas en 25 de ^ b r i l  ú lti
mo, según  au torización  concedida á la m ism a p o r Real 
ó rden  de 15 de  Marzo, el p resupuesto  que  ha form ado 
esta A dm inistración para las im presiones y libros que  
exige en el año inm ediato  económ ico de 4 864 ai 65 pa ra  
la recaudación de los derechos de C onsum os de esta capi
tal y  c iudad de Cartagena , se saca á pública  subasta  el 
indicado servicio p resupuestado  en la can tidad  de 14.961 
reales 5 ) cents., bajo el pliego de condiciones, que se 
h illa de m an i tiesto en la m ism a dependencia* y  después 
en el acto de la licitación , que  d eberá  ten e r lu g ar tra s 
cu rrid o s los 10 días desde la publicación  de este an u n cio  
en el Boletín oficial y G ac eta  d e  Ma d r id  , y h o ra  de las 
doce de la m añana, en el despacho del Sr. G obernador de 
esta p rovincia, com o P re s id e n te , con mi asistencia, la 
del Fiscal de Hacienda y  E scribano de Rentas, cuyas p ro 
posiciones d eberán  hacerse en  pliegos cerrados, com o se 
expresa  en el de condiciones y  con las dem ás c láusulas 
que el m ism o estipula.

Murcia 22 de Mayo í8 6 4 .= P o r  ó rd e n ,  A ntonio G a r
cía T ornel. - 9319

R e a l  Audiencia T erritoria l de Sevilla .
A probado por S. M. (Q. D. G.) el p re su p u esto  de las 

obras de reparación  que han d e  e jecu tarse  en el edificio 
que ocupa ed a  Real A udiencia, im portan te  la dantidad de 
42.212 rs. 5 ) c é n ts . , con arreg lo  á lo qu e  dispone el Real 
decreto  de 27 de F ebrero  de 4*52 , de ó rd en  del Sr. R e 
gente de la m ism a se an u n cia  en subasta  pública esté 
servicio, que se h ab rá  de re m a ta r  en  favor de la persona 
que p resen te  la proposición en  baja m ás ventajosa á ios 
in te reses del Estado.

El acto de subasta  ten d rá  lugar, á las doce de la m a
ñana del dia siguiente de los 30 contados desde el inm e 
diato al que se in je r te  este anuncio  en la G a c eta  d e  
M a d r id , en el local de esta Real Audiencia, sita en la plaza 
de la C onstitución y Sala en que de d iario  despacha la 
R egencia y  an te  su  A utoridad con mi asistencia, con a r re 
glo á tos pliegos de condiciones que d esd eesta  fe c h » q u e 
dan de m anifiesto en la Secretaría  de la Sala de G o b ie r
no que es á mi cargo, com o asim ism o los planos p ara  
que puedan en te ra rse  los licitadores sob re  el te rren o .

El rem ate  se ha de ce leb ra r po r pliegos cerrados s e 

gún  el m odelo-que  se in se rta  á seguida dé éste anuncio; 
ad v irtiéndose  q u e d a s  p e r a d a s  qu e  h ay an  de to m ar p a r 
lé en ja subasta [han d e  con sig n ar p ié v ia m e n té p o r  Via de 
garantía , e n  ía T eso rería fjJe;pKpvi»eia, com o dependencia  
dé .ja -C ajag en era l fie Depósitos de esta ciudad , la c a n ti
dad ae  2.0 Ó rs.> cuyoi re^ jpU 'deberá  aco m p añ ar al p l ie 
go de p ro p o sic io n es, paiHidad que  Se am pliará  á lá de 
8,005 rs. p o r e l re u M l^ n te /lu eg ^  que  reéaiga  la Real 
a'próbaéion, y  q u é  se r¿  devuelta  e p  su caso, v: lu g ar.1

Sevilla í 9 á é  Mayo de 1864.— M anuel M .M endez, Se
c re ta rio  de G obierno ,

Modelo dfe firúposicion.
El q u e  siiséH be, éop fo ríú é  én un  iodo con el pliego de 

condiciones tqüé está  de ítirtilitlestp en la S ecre taría  de 
esta Audiencia, Sé obliga á efectuar la obra  de rep arac ió n , 
que h ab rá  dé v e rifica rle ,en  la in h in a ,s e g ú n  e?tá p r e s u 
puestado  en la can tidad  cíe.. (por letra).

(Fecha y  firm a ) 9321

S o c i e d a d  d é  C r é d i t o  m e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .

Situación de la tnísmá en 30 de A bril de 1864.
R?. vn. cení?.

ACTIVO.  —- —

A rciones....................................................... 9.000.000
GÚa .  .................................................... .. 2.980.392,61
Efectos á c o b ra r ............................. ............ 6.528.472,30
Mém públicos. ............ ............. ..................  323 9 0
Deudores di v e rso s ..#................   536.324.83

T o ta l........................ 19.368.809,74

PASIVO
C apita l  .................................... .............  12.000.000
C uentas c o rr ie n te s ........................................  6 276,291.66
Im posiciones.-    ................... .. . 574.: 76 25
Acreedores d iv erso s ..........................  518 441,83

T o ta l ............  19.368.809,74

Valencia 4.° de í'layo de 1864.== Él Á dm iniM ndor,
M. Lanuza.— V.° B .°= E l D irector de íu-ruo, M anuel Roncal.

C a ja  m e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .

Situación de la rúism á en 30 de Á bril de 1864..
Reales céiits.

ACTIVO.------------------------------------------------ -----------------

A c c io n e s : ....................................  . 7.000.000
C a ja ..  ................................... 3.012.037,85
Efectos á  re o  b i r .....  .............................  4.270.582.54
Idem  p ú b lic o s  ................... .. . . .  556.630
D eudores............................................. . 736.787,26

Rs, v n . . .  . . . .  (5.576 037,65

PASIVO.

C a p i t a l . . . . .  .........           40.000.000
Im posiCioñéS    ................................................  296.929
C uentas é o r r ie n te s .............. 3.74*.284,79
A creedores............................................... ............ .. 4.530.823,86

R s. v n   45.576.037,65

El Secretario , A ntonio  Polo de B ernabé. =»B.° V.°— Él
D irecto r de lu rn o ,J o sé  G abrie l randa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueño, y eo virtud de providencia acorda

da po r el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la Au
diencia de esta corte; se anuncia la venta en pública subasta de un 
molino harinero^ de azuda, Viaducto y ágúátocKóá, que consta de 
sieté piedras háríftéras todas ellas en aptitud dé funcionar; situa
do én medio del Guádaicjuivir y  al extremo de Villa del Rio, con 
úna casa llamada de las Háceñas y otra titulada del Batán anejas 
á dicho molino, y todo mide una extensión superficial de 206 me
tros cuadrados; p.ara cuyo remate está señalado ei 30 del actúa!, 
á las once horas de la mañana, en la audiencia de; este Juzgado 
y en el de !aciudad de Córdoba, bajo el lipo/dé 647.424 rs., sin que 
se admitan posturas menores; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de  dicha finca se hallan de manifiesto todos los diasno 
feriados, de diez á dos, en el estudio del Notario D Miguel García 
N oblejas, sito en la plazuela de iá Leña, núm. 6 , piso principal 
de ia izquierda^ para que puedan reconocer los las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Madrid 3 de Mayo de 1864,— Nobiejas. * 933o— 1

D. Tomás - Perujo Peña, Juez de primera instancia de Si- 
giienza y su partido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Bal- 
bino del Amo, soltero, natural dé esta ciudad , contra quien si
go causa criminal dé oficio por heridas á Teresa del Amo, para 
que se presente en la cárcel púbuca de esta cabeza de partido, 
en  el tér mino dé nueve dias, á responder á los cargos que fe re
sultan y bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho 
término se seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y diligen
cias se molificarán en estrados, parándole el mismo perjuicio que 
si sé hiciere en su persona.

Dado en Sigiienza á 8 de Mayo de 4864. — Tomás Peiu jo  
Peña.—Por m andado de S. S . , Sautos Cárdenas. 9343

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Reai y distin
guida Oí den española dé Carlos I Í I ,  Juez de primera instancia 
de Burgos y especial de Hacienda publica de la provincia.

Por el presente prim ero , seg u n d o , tercero y último edicto 
cito, Hamo, y emplazo á Francisco López, conductor que ha sido 
de tren  del ferro-carril del N o rte , para que dentro del término 
de 30 dias:, á contar desde la h sercion de este anuncio en la Ga 
ceta de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra éí resultan en la causa que se le sigue por 
aprehendon .de tabaco de contrabando; pues dé hacerlo así se le 
oirá y adm inistrará justicia, parándole ea olio  caso el perjuicio 
que-haya lugar.

Dado m Búvgos á 29 de Mayo de 4864.=Joaquin María Fei
jóo.—Por mandado de S. S., Felipe García. 9343

    . . . . . .  . - ______________________

D. Tirso Trabad filo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Almansa y su partido .

Por ei presente cito, líámo y emplazo á Silvestre Pardo, veci
no de Madrid, empleado en el lavado de coches de la estación del 
ferro-carril del Mediterráneo, contra quien y otros consortes se 
sigue causa cr iminal eu este Juzgado, sobre aprehensión de m one
das falsas, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
en que sé púbtiqúe eáte edicto en la Gaceta de  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á defenderse de los cargos que contra él 
resultan en dicha causa; pues de no hacerlo será sustanciado en 
rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias con los estrados 
de esta Audiencia, y le parará  ef perjuicio que haya lugar.

Dado en Atmansa á ( 9 d e  Mayo de 1864.—Tirso Trabadillo — 
Por su mandado, M artin Mancebo. 9344

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de prim era instancia de 
está villa de Mancha'Real y pueblos de su partido &c.

Por el piesente cito, llamo y emplazo á D, Isidro Boleas, ve
cino de esta villa y guarda m ayor de montes que ha sido en esta 
comarca, cuya naturaleza, segundo apellido y demás circunstan
cias no constan, para que en el término de 30 días, contados des
de el de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en este Juzgado á oir los cargos que le resultan en la 
causa que en el mismo y por la Escribanía del que refrenda se le 
s ;gue á instancia de D. Manuel deí Valle y Alonso, Ingeniero jefa 
del ramo de montes de esta provincia, sobre injur ias y  amenazas 
al mismo, así com# á exponer su defensa en la citada causa; bajo 
apercibimiento deque-pasado el término señalado sin haber com 
parecido, se sustanciará el proceso'en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Mancha Real 20 d a  Mayó de 4 864.==Joaquin Alvarez de Mo- 
ra les .= P o r su mandado. Juan de Mata H erre ra . # 9346

Se cita, llama y  empíaza por prim er edicto, y térm ino de 
nueve días, á Severiáiio del Castillo, natural de Algora < p ro v e 
cta de G uadalajara, soltero, de 23 añ s de edad, mozo de her
rero, para que comparezca en el Juzgado de prim era instancia 
del d istrito-de U Universidad de esta corte y Escribanía de Don 
Severiano de Diego, á fin de enterarle de una providencia de la 
Excma. Sala cuacta de  1a Audiencia de este territorio, dictada en 
la causa que se ie sigue por lesiones; prevenido que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 9342

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Póm a, 
Juez de prim era instancia del d ish ito  de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López A rias, se cita, 
líama y emplaza por tercero  y último edicto á Pedro Balat La- 
berní, natural de Boísert, departam ento del Cantal, y de oficio 
tahonero, para que en el término de núeve dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que le r e 
sultan en la causa que se le sigue por lesiones á Antonio Juan; 
prevenido q u e d e  no comparecer, sin más citarle ni emplazaile 
se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 9341

En v i r tu d  de  providencia  de! Fr. D. Vicente  Morales Diaz, 
Juez  de paz del d¡sirifo de  Palacio de esta  capi ta l’ enca rgado  in
te r inam ente  de í de prim era instancia del mismo dis tr ito  , r e f r e n 
dada dí l Escribano de  núm ero  y . Notario  del.Colegio de e d a  cor
te D.s Vicente  Reyler ,  se ha..señalado el dia 4 3 de Jimio p róx im o  
.venidero , á las doce de su mañana- ,-en  ,la Sala del Juzgado ,  sita 
en el piso bajo de la Audiencia t e n i tó r i a l ,  para  ce leb ra r  junta  
general  d e  acreedores  al concurso volunta rio  de D. V icen te  M ar
tínez, vecino de  e s ta  c o r te ,  con comercio  que  tu vo  de bisutería 
en la Plaza Mayor, números I y 3 ,  con objeto dé  p ro c e d e r  ai 
nombramiento  de Síndicos.

Lo que  se hace saber para  que  llegúe á conocimiento cíe los 
acreedores  que no se han presen tado ,  á fin de  que concu r ran  al 
acto por  sí ó por medio de  persona autorizad a con p o d e r  b a s 
tante  y presentación de los títulos just ificativos de  sus créditos; 
b - j “ apercib im iento  de  parar les  caso contrario  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid  40 de  M ayo de  4 864 =  Rovter.

D Juan  Fe ru an d -z  Palma, Magis trado de Audiencia d e  fue ra  
de  esta corte  y Juez  de p r im era  instancia deí dis tr ito  de  la Uni
vers idad  de ía m b u n .

Por ei pres*nie  bogo sai cr  q.e? en 20 u." Setiembre del año 
próxim o pasado  falleció en esta capital D. Francisco  Biasv y 
Pasto ,  de  87 años de e d a d , que se dice na-uro! de  Barcelona y 
de estado v i u d o . habkéid r'a in s tru ido  en este ju z g a d o  v E s c r i 
banía del que re f renda  íta opor tunas  diligencias, de  'a? que, r e 
suda falleció intestado; en su ci.n c c o c c c ia . se  cita y llama a los 
que se c rean con de recho  á heredar le  para  que  comparezcan en 
este dicho Juzgado den tro  del té rmino de 30 dias que al efecto 
se le s  señada: en la inteligencia de  que  no vea ifieándoío. les p a 
ra rá  el 'perjuicio que  laya-  bagar.

M adrid  9 de  Mayo de 18 6 4 . ~ F e r f n < t d e z . B e r n a r d o  Díaz de 
Antuñana. 9339

En vir tud  de  providencia  dic tada  por el Sr . D. José Muñiz 
Ataiz , M agis trado de  Audiencia fuera  de esta c o r l e ,  Juez  de 
p r im era  instancia de! t i t i r i t o  del Hospicio de  la misma,  se cita, 
llama y emplaza  p o r  este te rce r  ed ic to  y té rm ino  de nueve  dias 
á Angel Lara  Sainz, que ha viv ido en la calie de  Santa Engracia ,  
núm e ro  10, cuar to  bajo , para  que tan p ron to  como llegue á su 
noticia se presente  en dicho Juzgado,  situarlo en la callé de  la 
Union,  núm. 6, piso ba jo ,  Escribanía de  Valle jo.  pa ra  not if icar
le una providencia  dictada por  los señores  de la Sala cua¡ ta en 
causa que so Je >lgu > por lesiones; «apercibido que de no veri fi 
carlo le p a ra rá  e! perju icio que haya  l igar. 9338

D. F e rna ndo  Cotoner y C hacón .  Capi tán genera! del ejé rc ito  
y Pr incipa  1o de  Cataluña  &c. &e.,  y  D. Dionisio de  M uro y 
G ó m e z , Auditor de  G u e r ra  en el mismo dis tr ito  &c. &c.

En v ir tud  de  lo a co rdado  en providencia  de  9 del corr ien te ,  
dada  en méri tos  de  la causa criminal que  se in s t ru y e  en este 
Juzgado contra  Florian Bonaiid, por  estafa de  varias can t idades  
á D. Sebast ian C o n f i e r a n ,  por este te rce ro  y últ imo p regón  y 
edicto se cita, llama y emplaza á Florian Bonaild , cuyo  p a r a d e 
ro  sé ignora ,  para  qu e  d en t ro  el té rm ino  de nueve d ia s ,  que 
em peza rán  á contarsé desde la publicación de! p re sen te ,  co m p a 
rezca en e^te J u zg a d o ’ á ren d i r  la correspondiente  declarac ión  
indagatoria  y oirle á su ti empo en d e f e n s a ; bajo apercibim iento  
de que  no verificándolo se le acusará  la rebeldía,  señalándolo  los 
estr ados  del Juzgado;  y sin más citarle  ni emplazarle  se p r o s e 
gu irán estas d i ligencias,  parándole  el perjuic io  que  hub iese  lu
g a r  en derecho.

Dado en Barcelona á 13 de  Mayo de 1864.— F e rn a n d o  C o to 
ner.— Dionisio de  M u r o — Por m andado  de S. É., José Canta!lop.

9 3 1$

D. Joaquín  María  Fe i jóo ,  Caballero C om endador  de  la Real 
y distinguida  Orden españota  de Carlos III, Juez  de p rim era  ins 
tancia de-esta  ciudad de Burgos y su partido ,  y especial de  Ha
cienda de  la provincia.

P.*r el presente  pr im ero,  segundo, te rce ro  y ú ’timo edicto cito 
llamo y emplazo á Joan Guon, res idente  que d ic e  sor de  Vitoria, 
p ara  que en el té- mino ¿le 30 d i a s , a contar  desde  la inserción 
de  este anuncio  en la G a c e t a  n s  M a d r id  , com parezca  en esta 

Juzgado  do Hacienda á re s p o n d er  á los car gos que  con i ra  él r e 
sultan en la causa q u e s o  ie sigue por a p reh en s ió n .d e  tabaco de 
con traba ndo ;  pues en hace* lo así se ie oirá  y adm in is tra rá  ju s 
ticia , parándole  en otro caso el perjuic io  á que haya luga r .

Dado en Burgos  á 17 de Mayo de 1864.— Joaquín  Met ía Fe i
jóo.— P or  mandado de S. ? .. F e !i pe G ai cía. 9320

D. José de los Reyes y Delgado, Notario de! C degio deí t e r 
ritor io de la Audiencia de  Se vida, vecino de esta  c iudad  de 
Ecija y actuario del Juzgado  de  p r im era  instancia de este 
partido .

Doy fe que  en los autos de q u e  se hará  expresión  ha recaído 
la sentencia, que  á ia le tra  dice así:

Sentenc ia.— En la ciudad de  Ecija, á 23 de Abril de 4 864. el 
Sr . D. Antonio Nueros  y Pa z de ta Cadena ,  Juez  de primera 
instancia de tala y so patajú >, vtatos ota o- ¡.Utos' ordinarios , 
seguidos  á instan .-i a de  lo? señor a s \n y o  y he rederos  del Sr. Den 
Marcos José  Castriüo y N av a ,  Marqués  que  fué de  las Cuevas, 
que  lo son los Sres. D. Juan  Bautista Castr i llo ,  que  también fué 
Marques  del mismo tí tulo, á quien  hoy rep re s en ta n  sus m eno
res  hijos D. José  María Castrillo, Doña María de  los Dolores Cas-  
trilío Doña María  Agust ina Cas tr i l lo , Marquesa v iuda  d é l a  
Merced;  Doña Antonia María Castrillo y Doña Francisca  de P a u 
la Castrillo, Marones  1 de Salvatie rra, rep resen tados  p o r  <yl P r o 
c u rad o r  del Juzgado  D. Matías Fernandez,  con tra  D. Joaqu ín  
Pa rda l  y Arce, cuyo domicilio se ¡gr.ora, no personado  en autos 
ai cobro  de  24.736 rs. 71 cents. :

Resultan lo del escrito folio 8 que  los antedichos  d e m a n d a 
ron  á D. Joaqu ín  Pardal al pago de 24.736 rs. 71 cénts« que q u e 
dó a deudando  al fallecimiento de su seño r  pa d re  el M arqués  de 
las Cuevas, de  las cuentas de las adm inis traciones  de los bienes 
s ituados en las villas de Montefaque y Benajan que  es taban  á su 
c a i g o :

Resultando que  conferido traslado aí d e m a n d ad o ,  y l ib rado  
el co rrespondiente  exhorto  a! Juzgado  de  Ronda,  á cuyo  p a r t id o  
corresponde  ¡a villa de  Montefaque para  la citación y em plaza
m iento ,  fué devuefio sin despacho p o r  haber  t ra s la d ad o  Pa rda l  
su domicilio á Sevilla , y  no encontrándole  tampoco en este  p u n 
t o ,  se verificó este  t rám ite  po r  edictos en los periódicos  ofioia- 
les, y declarado en rebeldía  en los té rm inos  p revenidos  en  el 
artículo 232 de  la tay de Enju ic iamiento  c iv i l , se en ten d ie ro n  las 
actuaciones poster io res  con tas estr ados  del Juzgado:

Considerando que  la d em anda  se ta, fu n d a d o ,  no solo en  el 
alcance de la cuenta  presentada  por P a r d a l ,  sino en la confesión 
hecha en el juicio dé paz celebrado  en la villa de  M ontefaque ,  
cuyo  certificado ob ra  al folio 1.°, manifestando a d eu d a r  los 24.736 
reales y  71 eénta., saldo de  sus c u e n t a s , y en el que se obl igó á 
pagar las  con el valor  de  una finca da facto ría  y p a g ad u r ía  d e  la 
c arnecería  de esta c iudad ,  que  sujetó á esta obl igac ión,  ín scr i-  
biéndo'a  en el Registro de la P rop iedad  en 16 de  F e b r e r o  de  
1860,  según la nota puesta  al pié de dicho cer tificado :
’ Considerando que  ta confesión de P. irdal y  ta hipoteca cons
t ituida sobre la indicada  facto ría  le im ponqe l  deber  de  sat is facer 
1a cantidad que  se le reclama ;

Fallo que debo c m ten a r  y condeno á D. Joaqu ín  Pa rda l  y 
Arce al pago de los 24 736 rs. 74 cén t s . ,  que es en d e b e r  á los 
herederos  del Sr. D. Míreos José Castri llo y  N a v a , ‘ Marqués  que  
fué de tas Cuevas, y en todas tas costas, en las que  e x p re sa m e n 
te lo condeno.  notificándose esta sentenc ia  en tas estrados  del 
J u z g a d o , notar iándose  p >r medio  de edictos  ea  la forma p re v e 
nida en el art.  1.183 de la tay de  Enjuic iamiento  civil, y  publi 
cándose en el Boletín oficial de ta provincia  y G a c e ta  d e  M adhid , 
conforme á lo dispuesto en el 1.190 , á cuyo efecto se rem it i rán  
testimonios de la misma á los Síes.  Gobernadores  de  Se vida y 
Madrid .

Así por esta mi sentencia definitiva  lo p ronunc io  * m ando  y 
f i rm o .= A nton io  de  NtuV'z.

Pronunciamiento .— D ó y pronunció  ta an te r io r  sentencia  el 
Sr. Juez que la suscribe  y ta publicó en au lieneia del dia d e  su 
tacha ante  mí, de  que do y  fe .= .!osé  de  los Reyes.

Es copia fiel, y pa ra  que tonga efecto la inserción acordada  
expido el presente  en Ecija  á 30 de  Abril  de  1834.— José  de los 
Reyes .  9343 ^

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de h  sesión celebrada el dia 24 de Mayo 
de 1864.

Se abrió  á las dos y m edia, y  leída el acta de la a n te 
rio r, fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de una com unicación  en 
que el « ongreso de los Sres. D iputados, con fecha 23 del 
actual, participaba h ab er elevado á la sanción de S. M. 
el p ro \é c  o de ley au to rizando  al G obierno para ra tifica r 
el tratado  de com ercio y  navegación con T urquía , y  los 
de pensión á Doña Josefa López H ernando  y ro ñ a  Ana 
Alonso H errera.

Lo quedó igualm ente  de que los Sres. D. Ju an  F"er- 
re ira  Caam año, D. M anuel O rtiz de Zúñiga y  Conde de

Y um tiry  se excusaban de a s i s t i r á  la sesió n Jp o r h a lla r 
se enferm os.

T am bieh lo quedó de que el Sr. Conde de Y uifiury  se 
excusaba de p e rten ecer á la com isión que  ha dé d a r  dic- 
tám en «acerca del proyecto  da lev de! pensión  á Doña 
María M arqúez, acordándose que po r la cuarta  sección  
se proceda á su reem ptazo.

O cupando la trib u n a  el Sr. S ecretar¡ó  M arqués d é Sárl 
S a tu rn in o , leyó el d ictam en  de la com isión relataVQ ál 
p royecto  de ley  concediendo p ensión  á Doña P au la  Orué- 
y  Ba jos.

O cupando tam bién  la t r ib u n a  el S r. Pasto r, leyó  él 
dictam en acerca  del p royecto  de ley  so b re  reform a de 
varios a rtícu los del reglam ento .

O cupando asim ism o la tr ib u n a  el Sr. de G uillam as, 
leyó el d ictam en sobre el p royecto  de lev concediendo el 
goce de la pensión de inválido  á D. P edro  Calvó y  Com
paire.

El Sr. p r e s i b b k í T S :  Estos d ic tám enes se im p rim i
rán  y re p a rtirá n , señalándose dia p ara  su d iscusión .

El Senado quedó en terado  de que las secciones, én su  
reu n ió n  de 2) del actual, h a b ía n  hecho los n o m b ra 
m ientos siguientes :

Par;» la com isión que ha de d a r dictam en so b re  el p r o 
yecto de ley  del p resu p u esto  general del Estado para  e l ' 
año  económ ico de 1864 ú I 865,"á los Sres. Conde de C er
ra jería , D. F rancisco  Mendoza C ortina, M arqués de S ier
ra -B u llo n es , D. M anuel de S ierra  y  Moya, D. Joaqu ín  
G u tiérrez  de R uvalcaba, D. F e rn an d o  F ern an d ez  de C ór- 
dova, D. F rancisco  S uata Cruz, D. Vicente Vázquez Q uei- 
po, l). José María S ierra , D. A lejandro O livan , D. F e r 
nando  C alderón y ÜoHantes, Conde de P uñón rostro , C on
de de Vega m ar, D. Manuel B erm udez de Castro, M arqués 
de Z o rn o za , M arqués de G uad-ei-Jelú , 1). F rancisco  Lu- 
xán, D. Acisclo M iranda, l). Vicente Bayo, D. Antonio 
G uillerm o Moreno y Conde de Velarde.

Ahí m ismo lo quedó de que las com isiones que  á c o n 
tin u ac ió n  se expresan  h ab ían  elegido resp ec tivam en te  
P residentes y S ecretarios de las m ismas: la nom brada  p a ra  
d a r d ictám en acerca del p royecto  de ley de pensión á 
Doña Paula de U rúe y Bajos, á ios Sres. D. Felipe R ibero  
y D. Joaqu ín  G utiérrez  de R u v a lcab a ; y  la encarg«ada de  
in fo rm ar sobre  el p royecto  de lev relativo  á los p re su 
puestos de ingresos y gastos del Estado para  el año eco 
nóm ico de 1864 á 1865, á los Sres. D. F ern an d o  F e rn a n 
dez de Córdova y Conde de Velarde.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de proyectos de ley.

Se leyeron , en  efecto , y pasaron  á las secciones pa ra  
nom b ram ien to  de com isión, varios p ro y ecto s de ley  r e 
m itidos p o r el Congreso de Sres. D iputados, á sa b e r:

El de au torización  ai G obierno para la concesión de 
u n  fe rro -c a rr il  de Ponferrad«i á la Cor uña.

El en que se au toriza  a la D iputación p rov in c ia l de  
Badajoz para  c o n tra ta r  u n  em préstito  de 12 m illones de 
reales con destino  á carre tera^ ,

El re la tivo  á conceder al M inisterio de F oh ien to  u n  
c réd ito  ex trao rd in a rio  Con. destino  á la adquisic ión  de  la  
casa y to rre  denom inada cíe los Lujanes.

Y el con cern ien te  á au to riza r á la D iputación p ro v in 
cial de G ranada para  co n tra ta r  u n  em p réstito  con  destino  
á carre te ras .

Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley que se autoriza al Gobierno para form ar u n  convé» 
nio con el Banco de E spaña , que perm ita ex tin g u ir  les 
descubiertos del Tesoro.

Leido el citado d iclám en y  a b ie rta  d iscusión  so b re  la 
to talidad, dijo

El Sr. P A S T O R : P ido  la p a lab ra  en  co n tra .
Él Sr. P R E S ID E N T E : La tiene  V. S.
El Sr. PASTO R : Señores , s iem pre  q u e  m e levan to  á 

d irig iros ia pa labra  me en cu en tro  p ro fu n d am en te  cónmo» 
vido po r el respeto  que me in fu n d e  v u estra  alta cohside
ración; pero  nunca d u ran te  mi vida política me he e n co n 
trado  tan  perplejo y tu rb ad o  com o en la p resen te  ocasión. 
Mucho he  vacilado án tes de reso lverm e á to m ar p a r te  e n  
esta im portan tísim a cu es tió n ; tem ía que  la im pugnación  
q ue me veo en la necesidad de h a c e r , se a tr ib u y e s e á  u n  
deseo incalificable de oposición al M inisterio , y 110 es que  
yo crea que sea re p u g n an te  el hacer la oposición que yo 
baria  in d u d ab lem en te  si creyese  que este e ra  mi deber; 
pero en mi se n a  im procedente  tra tán d o se  de u n  M iniste
rio  como el que hoy rige los destinos del Estado.

Las oposiciones son ú tiles cuan d o  son  la expresión  de 
un pa rtid o  que  cuenta con un  sistem a de G o b ie rn o , con  
u n  personal y con m edios para realiza r ese sistem a; ¿pero 
qué significaría la oposición en un  in d iv id u o  aislado q u e  
no v iene á re p re se n ta r  un  partido? Y no p o rque  yo séa ú n  
parásito  en política ; pues he estado s iem p re  en las filas 
del p artido  m oderado, sino  po rq u e  después del año  53 se 
han  ido dando  tan d istin tas denom inaciones las d iversas 
fricc iones en qu e  se ha divi,dido, qu e  el p artido  se ha ido 
sep aran d o  de mí. A dem ás de que yo  no puedo  h a ce r opo
sición á u n  M inisterio com puesto  de personas á qu ienes 
me unen  relaciones de am istad  privada y política, y  que  
tiene po r lema la to lerancia  , el ó rden  y la libertad  en la 
forma que  yo creo  m ás aceptable  á la situac ión  de mi país, 
no pod iendo  m énos de co n ta r  con mi in sign ifican te  apo
yo m ién tras m arch e  p o r esta senda. Lor o tra  p a r le ,  las 
cuestiones de crédito, no  pu ed en  se r  cuestiones de  oposi
c ió n , p o rq u e  el c réd ito  esta-fundado  en  princip ios g e n e 
rales que son aceptados por todos los p acid o s; asi es que  
cuando  las oposiciones sistem áticas com b ó -n  al G obierno 
en este t e r r e n o , tien en  que ape lar á una ficción d ic ie n 
do que  no tienen  confianza en  el M inisterio, pues de  o tra  
sue rte  le d a rían  lo que  pide.

Cuando vino  este p royecto  de ley  al Senado m anifestó 
m i op in ión  en la sección, y m e d isponía  á h a ce r l'o m is
m o en  la com isión, cuando  vi con so rpresa  leer ese d ic ta 
m en en cuyo p reám bulo  se decía que era  u n  a su n to  tan  
llano, tan  beneficioso p a ra  el Tesoro, y que el tra e r lo  e ra  
una  p ru eb a  de deferencia dada p o r p a rte  del G obierno, 
que se consideraba au torizado  p ara  h ab erlo  hecho p o r sí 
en v ir tu d  de las leyes del 59 y 61. Llegué, señ o res , á 
c ree r  si padecer id yo a lguna  a lu c in ac ió n  cuando  perso
nas tan  com peten tes en  la. m a te ria -d a b a n  ese d ictám en, 
considerando  beneficioso para  el Tesoro lo que yo c re ía  
e ra  su ru in a , y  a tr ib u y en d o  al G obierno facultades qu e  
en mi op in ión  no tenia. De todos modos, yo  juagaba q u e  
la a luc inac ión  hab ia  d e  e sta r en  a lg u n o , y qu e  tai vez 
no estaría  en  m í, p o rq u e  mi co n vencim ien to  se a u m e n 
taba cada vez cu an to  m ás exam inaba esta cuestión , per
suad iéndom e de qu e  en  lugar d e  se r  e so  p royecto  u n  Fe- 
m edio rad ical á las terrib les, causas que  h a n  conducido a l 
Tesoro al estado en  que  se e n c u e n tra  , era  solo u n  p a lia 
tivo que d en tro  de c u a tro  ó cinco años vendría  á d a r p o r 
resu ltado  ei au m en to  de l m al que  ah o ra  nos a q u e ja , con 
l<i d ificultad de que en tonces ia nación  carecería  de las 
fue zas que hoy tiene  para poderlo  co n tener.

V iendo, p u es , que en este p royecto  se lastim aba p ro 
fundam en te  el e ré  lito de mi país, y  sé  le  ab ría  una  fincha 
h e r id a , cre í no  podía p resc in d ir de to m ar p a rte  en  este  
d e b a te , cum p lien d o  con el ju ra m e n to  p restado  para el 
desem peño  deí cargo de S e n a d o r , y espero  lne p restéis 
vuestra  b e n ev o len c ia , . pues si puede h a b er a lgún  e r ro r  
en m is ap rec iac iones, son hijas al m énos de ia m ás p ro  
funda convicción.

Mil se tecien tos m illones es la cifra de que se tra ta  e n  
ese p royecto  de ley, y para c o m p ren d er todo su  v a lo r é  
im portancia , es m enester com pararla  con o irás cifras, re
lativas á d iferen tes épocas, y voy efectivam ente  á com pa
ra rla  con a !gunas de períodos que tienen c ie rto s re c u e r
dos para  España. R ecordareis sin  duda , señ o res , las ,c i
fras de 1814, 1824, 34, 44 y 54. No h ab la ré  de las dos p r i
m era s , pero  sí <le las tres ú ltim as.

En 1*3» se p resen taba un cam bio rad ical en  las i n s 
titu c io n es; ocupaba el T rono u n a  excelsa Señora rec ien  
salida apenas de la c u n a ;  la ad m in istrac ió n  estaba d es
trozada ; habia que  reco n o cer una  cuan tiosa  d e u d a ; se 
p reparaba  una guerra  civil que  am enazaba se r  desastrosa* 
y habia  o tra  infinidad de causas que hacían  difíciles e l 
estado del T eso ro : ocupó el departam en to  de H acienda 
el d ignísim o Coude de T oreno , qu e  pidió u n  em p réstito  
de 40) m illo n es , lo q u e  produjo  una sensación profunda; 
se conced ieron  , después de una aca lorada discusión, q u a  
con trasta  con la indiferencia con que ahora se m ira  esta  
cuestión  p o r la g en era lid ad , inclusa la p rensa  periódica* 
que en luga;- de ocuparse  de ella , se e n tre tien e  en  h a b la r  
dé ios b rin d is  de u n  b a n q u e te : esto significa q u e  todo 
está subord inado  á la política , y  los períodos en  que  esto 
sucede ind ican  qu e  se está en  una  época de  decadencia 
ó p recu rso ra  de g randes tras to rn o s .

En 1844 la g u e rra  hab ia  te rm in ad o , teniendo lu g ar 
los g randes desastres que h ab ían  excedido todos los cá lcu 
los; el Tesoro estaba exhausto, todo se ha llaba  em peñado, 
y en tal conflicto ocupó el M inisterio de H acienda el que 
ahora  es digno P residen te  del Consejo de M inistros a c 
tual. Lo p rim ero  que hizo fué u n  a rreg lo  de los acreedo
res, con los que estuvo por de m ás generoso, en lo que  yo 
no le cen su ro , pues se trataba de deudas co n tra id as p a ra  
a firm ar el sistem a constituc ional v ’la corona en las sie
nes de Doña Isabel 11; aquellos acreedores hab ían  expues
to sus fortunas, y nada tenia de ex trañ o  q u e  re p o rta ra n  
beneficios m ás ó m énos c rec id o s; p e ro  el coste de to d a  
eso v ino á im p o rta r la m itad m énos de  lo qu e  h o y  se os 
pide.

Llegó el año 1854; en  la b an d era  que en tonces se le* 
vantó  no puedo m énos de re co rd a r  que  habia  una pala
b ra :  la de m oralidad. Se c reyó  que debía p rocederse  $ 
u na  investigación m inuciosa d é la  Deuda flo tan te, y se  
vió que ascendía á unos 600 m illones de re a le s ; p e ré  
com o 200 de ellos ten ian  obligaciones que  Mes estaban  
a fe c ta s , y con las que se podiau re in teg ra r  la Deuda flo
tan te , podia decirse no era  m ás qu e  de unos *00 m illones. 
No se c o n c ib e , p u e s , fácilm ente  después de  todo esto la



enormidad del déficit que se nos presenta en el período 
de cinco años, sin que haya habido grandes trastornos ni 
revoluciones como en los an te rio res , puesto que ha sido 
el más pacífico desde que hay Gobierno representativo: 
verdad es que ha habido una guerra extranjera que ha 
durado siete meses, pero tam bién lo es que ha producido 
lo  bastante para sostenerla: se ha pagado una deuda ex
tran jera  , pero esto ha sido con títulos que vendrán á pe
sa r sobre el Tesoro en lo futuro. Ha habido algún peque
ño desórden; pero ha sido como una llama fosfórica, que 
no ha costado nada : no se exp lica, por consiguiente, ese 
déficit. Hoy tenemos u n  presupuesto que excede en 800 
millones á presupuestos anteriores bastante próximos; 
aum ento que no puede sufrir una nación.

Ha habido naciones que han tenido que aum entar su 
presupuesto en 27 por 100; pero nosotros le hemos sub i
do un 50, y esto no lo hemos hecho valiéndonos de los 
medios que la ciencia enseña , sino subiendo ios tipos de 
los im puestos, haciendo que la contribución territorial 
sea de 500 millones en lugar de 300, am entando el precio 
á los artículos de consum o, subiendo las tarifas del s u b 
sidio industrial y de com ercio , y haciendo en la lotería 
m ayor núm ero de sorteos con una mas considerable ex- 
pendicion de billetes; de modo que el período más tran 
quilo que ha habido en España es el que le ha costado 
m ás c a ro : esto merece llam ar la a tenc ión , y preciso es 
m editar algo sobre las causas que han producido este fe
nómeno. t .

Se dice que ese déficit procede de las leves de 59 y 61, 
p o r las cuales se abrieron al Ministerio créditos por valor 
de 2.000 millones, que luego se am pliaron á 800 m ás; y 
tam bién de que ha habido una crisis m onetaria ; pero yo 
creo que esto no puede decirse formalmente, pues los e ré ' 
ditos á que esas leyes se re f ie ren , se concedieron sobre 
u n  fondo especial para un objeto asimismo especial, y no 
podian ven ir tam bién á complicar el presupuesto o rdina
rio , no haciendo con ellos más que lo que se dijo que se 
hiciera.

Aquí tengo su resúm en, no sacado de las cuentas que 
se debieran haber presentado según se p rev iene , p o r
que esto no se ha hecho así, sino de otros docum en
tos; y de él se desprende que, deducidos todos los gastos 
que la operación practicada lleva consigo, se ha obtenido 
una cantidad líquida de 815 millones, y que se han gas
tado muchísimos más, sin que se explique dónde habia 
atribuciones para esto, pues lo que debia haberse hecho 
era venir á decirse aquí que eran  necesarios otros m e
dios; porque con aquellos no habia bastan tes; de otra 
m anera no se concibe el Gobierno representativo. Pero 
no  consiste el déficit solamente en esto, sino en ios pagos 
de intereses por amortización en virtud de la ley de 59 
y  en el pago también de intereses de la Caia de Depósitos 
que ha tenido 1.600, 1.700 y aun 1.900 millones. También 
se han amortizado 57 millones de Deuda consolidada, co
sa que no se concibe cuando el presupuesto está en défi
c it; se com prendería perfectam ente que se hiciera con 
excedentes del presupuesto; ¿pero qué significa am ortizar 
por un lado y ven ir pidiendo para cubrir un déficit por 
otro? La verdad'es que así no puede haber regularidad.

Respecto á la crisis monetaria, es preciso convenir en 
qué es una enfermedad que existe hace más de 50 años, 
y  esto es efecto de la anarquía monetaria en que nos en
contram os, siendo este el único país en que hay monedas 
de diversas clases y valores que siem pre han dado lugar 
á u n  tráfico que debiera haberse evitado adoptando un  
buen  sistema; por lo demás, la crisis producida ahora por 
la guerra de los Estados-Unidos no afecta en realidad 
m ás que á Inglaterra por sus condiciones especiales , y 
cuando más en alguna parte á los puntos en que tiene 
grandes capitales, pero de n inguna m anera á nuestro país. 
Aquí la crisis no procede de otra causa sino de que el 
Banco no cambia los billetes oportunam ente.

Ahora bien: dicho esto, yo me propongo dem ostrar que 
el estado en quejaos encontram os procede de cuatro cau
sas: prim era, de ía infracción habitual del sistema de los 
presupuestos; segunda, de la desnaturalización de la Caja 
de Depósitos; tercera, del estado de las Deudas amortiza- 
bles; y cuarta, de la desnaturalización del Banco de E s
paña en  sus relaciones con el Gobierno; examinando esto 
lo más sucintam ente que me sea posible, valiéndome pa
ra  ello de los únicos datos oficiales que existen, que son 
las cuentas del T ribunal, y de los estados publicados en 
la G a c e t a . Del 50 al 58 , el presupuesto ordinario y ex 
traordinario  de ingresos im portó 13.856 miLioues ; el de 
gastos 14.028. Pues b ien: en  lugar de los 13.800 millones 
de ingresos presupuestados, hubo 13.972, y  en lugar de 
los 14.028 de gastos, i 4,222, siendo el déficit total 250 
millones. E*to no tiene nada de extraño, pues es im posi
ble que el presupuesto sea tan exacto que no haya alguna 
diferencia entre lo que se presupone y lo que se gasta ó 
ingresa.

Vamos ahora á los presupuestos de 1859 á 1863, y ve
rem os que el presupuesto ordinario y extraordinario de 
ingresos está calculado en 10.484 m illones, y el de gas
tos en 10.453; es decir, que hay un excedente de 31 m e
llones. Habiendo realm ente sido los ingresos de 9.789 mi
llones y los gastos 11.159, de donde resulta una diferen
cia de 1.370 millones. N'o se conciben unos presupuestos 
en donde la diferencia sea tan  g ran d e ; y  yo os anuncio 
que el presupuesto que se va á votar tiene que dar un 
déficit igual ó m ayor que los anteriores. Se explica p e r
fectamente que haya alguna diferencia y que resulte a l
gún  déficit que en todo país se procura rem ediar á los dos 
ó tres años que se advierte; pero no se explica un déficit 
tan  considerable, y ménos que el Gobierno tenga facub 
tad de gastar con tanto exceso sobre lo presupuestado.

Gomo es n a tu ra l , para esto ha habido que hacer uso 
de los fondos de la Caja de Depósitos, que fué una insti
tución sum am ente útil cuando se c re ó ; pues habia una 
deuda flotante que contaba un  10 y  un 12 por 100, y con 
la cual no se hacia o tra cosa que sacar cantidades de la 
circulación para invertirlas im productivam ente; y era 
m ás conveniente en lugar de esto tener esas cantidades 
en otra forma, y garantidas convenientem ente: entónces 
se tuvo buen cuidado de no dar al capital que se impusiese 
en  la Caja más que el 5 por 100, teniendo en cuenta que 
en la ptezaestaba al lo ;  siendo de notar que en el d e 
creto  de organización ya se emitió la iflea de que se b a 
ja ría  cuando en la plaza llegase á estar al 6 ; entónces es
taban los fondos públicos á un  tipo más bajo que el de 
hoy, y  no era fácil que se acumulasen tan grandes can
tidades en la Caja de Depósitos.

En este interm edio tuve la honra de en trar en el Mi
nisterio de Hacienda, y  creí debia satisfacer una omisión 
que se habia cometido y era la de haberse comprometido 
á  responder de unos fondos sin tener con qué, lo cual po
dría trae r un compromiso que se?trató de evitar poniendo 
á su disposición valores bastantes al efecto: luego suce

dieron otros Ministerios que no dieron tanta im portancia 
á la independencia con que debia obrar la Caja lo mismo 
que las sucursales, y  se echó abajo lo que yo hice en esta 
parte, y tuve el disgusto de ver que la Caja no fué lo que 
debia ser. Por últim o, se dió un  decreto en que se fijó el 
interés de 6 por 100 á las cantidades que se repusieran  
por el tiempo que en él se fijaba , dándose el 5 á las que 
llevaran consigo la condición de pedir su reintegro con 90 
dias de anticipación, sin considerar que esto era facilitar 
un medio de que se pudiese tener una cuenta corriente 
en la Caja de Depósitos, llevando sucesivamente los fon
dos y pidiendo su reintegro con la anticipación conveni
da, con loque seguram ente habia de llegar el caso de que 
constantem ente hubiese vencimientos que pudieran p ro 
ducir un conflicto, toda vez que al Tesoro no se le consig
naban más cantidades que las necesarias para cub rir las 
obligaciones del presupuesto, como ha sucedido.

En lo relativo á las Deudas amortizables hay un  erro r 
y es el de creer que el acreedor de una nación tiene algu
na semejanza con los acreedores de un particular y esto 
no es así, la razón es muy sencilla; un particu lar'tiene 
un determ inado período de existencia , y  preciso es que 
llegue un dia en que se haga una liquidación de sus bie
nes; y entonces si eí pasivo es mayor que el activo, al
guno tiene que p e rd e r; de aquí la diferente clasificación 
de los acreedores y la preferencia de los diversos créd i
tos; pero en el Estado no sucede lo m ism o, porque no 
tiene período ninguno de liquidación, y  todos los acree
dores son iguales; así que esas diferencias no son las más 
oportunas en ía época p resen te , y  mucho ménos como 
las hemos establecido nosotros, contrariando los principios 
de justicia y de moral reconocidos por todo el mundo; 
haciendo de mejor condición el crédito del más rico, pues 
á los acreedores por contratos de ayer se les ha pagado á 
un noventa y tantos por ciento, cuando á otros corno los 
del personal se les ha satisfecho de una manera insigni
ficante; y cuando por la fuerza de las circunstancias esa 
deuda ha subido porque los que poseen los títulos han 
podido calcular la época en que deben verse satisfechos, 
se han encontrado con que se ha hecho lo que no se ha 
verificado n u n c a , y es que en la subasta se ha fijado un 
tipo m enor del que corría en la p laza, siendo el resu lta
do que el nom bre de España figura en la tablilla de los 
insolveptes, absteniéndose muchos de venir aquí con sus 
capitales cuando estaban ya para hacerlo , y  aun podrá 
traer peores resultados cerrándose las Bolsas extranjeras 
para los valores españoles.

Vamos ahora á ocuparnos del Banco: respecto á estos 
hay muchas teorías , si bien en un  punto todos convie
n en ; las opiniones difieren en cuál es la cantidad de b i
lletes que pueden em itir los Bancos; pero en lo que todos 
están conformes es en que ningún Banco debe dar sus bi
lletes sino en operaciones de 20, 60 ó 90 dias; pues en el 
momento que se dan en operaciones á más largo plazo, 
como sucede con las cantidades que entrega al Gobierno, 
en lugar de serv ir esos billetes para pagar esos valores 
oportunam ente, lo que sucede es que vienen á parar á 
manos de los empleádos ó de otras muchísimas personas 
que inm ediatam ente van al Banco á cam biarlos, p rodu 
ciéndose las crisis que hemos presenciado; y bien podia 
recordar el Banco lo que tuvo lugar con el de San Cárlos 
y lo ocurrido con el de San Fernando.

Yo esperaba que el Sr. Ministro de Hacienda, teniendo 
en cuenta todas estas circunstancias, hubiera adoptado 
los medios necesarios para rem ediar esos males, regula
rizando la Caja de Depósitos, procurando que el Banco 
entrase en sus condiciones normales, resolviendo del me
jo r modo posible nuestras cuestiones económicas, y  p ro
curando se nos abriesen los mercados ex tran jeros; pero 
se ha hecho precisam ente lo co n tra rio , y  adoptando el 
sistema peor; porque la operación, tal como se hace con 
el Banco, no da una gran idea de la confianza que inspira 
al Gobierno, puesto que tiene que entregarse á este la 
garantía de los pagarés, dándole un tanto por ciento para 
que haga lo que habían de hacer las oficinas, y no reci
biéndose más que 1.300 millones, porque los otros 400 
son para pago de in te reses: pudiendo asegurar que con 
los gastos que esto ha de producir en el tiempo en que 
dura la negociación, lo que tiene que darse para p *go de 
intereses y demás, viene á dar por resultado que la ope
ración de 1.700 millones no va á costar más de 1.00 ). No 
puede, pues, aceptarse una operación sem ejante, ni sé 
cómo los ilustra ios individuos de la comisión la han dado 
su asentimiento.

¿Cuál será el resultado definitivo de esta operación? 
Que siga la confusión entre el Banco, el Tesoro y la Caja 
de Depósitos, y  que vuelva el déficit del T esoro; pues al 
cabo de cuatro años se habrán consumido los bienes n a 
cionales, único recurso con que contamos. Al tiempo dejo 
para que haga verdadera mi profecía. Pero entre tanto, 

,es m enester que veamos qué especie de vértigo es el que 
nos domina. ¿Sabéis cómo se escribirá la historia dentro 
de 50 años? Entonces d ir á n : «Nuestros padres no ha
bían percibido todavía la idea del presupuesto ; creían 
que este éra una lista de ingresos y de gastos, predom i
nando los últimos un poquito, ó hallándose cuando mé- 
nos nivelados; no se cuidaban del déficit, y cuando este 
llegaba, por e jem plo , á 1.700 millones, el Gobierno se 
presentaba á las Córtes , y en medio de la generai frial
dad, pedia y obtenía los recursos del momento, y en se 
guida nuestros padres seguían ocupándose de los brindis 
de un banquete y concedían créditos sobre créditos para 
alzar teatros y estatuas.»

Voy á conc lu ir, señores, dem ostrando que la historia 
enseña, que allí dónde la Administración está supeditada 
á política, el país marcha á su ruina, y  vice versa. ¿Por
qué llegó España al apogeo de su gloria con Isabel I ? Por 
que esta Reina fué la que dominó la poli-tica de los Gran
des, entónces tu rb u len to s ; porque incorporó los mayo
razgos á la C orona; porque tenia una severísima econo
mía; porque se hallaba en todos los porm enores y deta
lles ; en una palabra, porque arregló la Administración. 
Luego sus nietos Cárlos V y Felipe II hicieron todo lo 
contrario: realizaron grandes conquistas, llenaron sus 
páginas con hechos gloriosos, pero á sus reinados sucedió 
el fastuoso de Felipe IV, é inm ediatamente la catástrofe 
de Cárlos II.

Lo mismo en F rancia: Luis XIV tuvo un  Ministro de 
Hacienda de grande capacidad, el cual reorganizó la Ad
m inistración; más á Luis XIV heredó Luis XV, y  luego 
tam bién otra catástrofe. ¿ Y qué es la historia de Ingla
terra igualmente sino una lucha entre el Parlam ento y la 
Corona sobre la Administración? Sin embargo, esta triun 
fó hasta tal punto, que él Jefe del Gobierno inglés ha de 
ser el prim er Lord de la Tesorería; y de tal manera se lia 
organizado el Tesoro público, que alii el Gabinete jio  pu e
de disponer de 109 libras esterlinas fuera del presupuesto. 
Otro tanto sucede en Bélgica, esa preciosa m iniatura

S  nación ha seguido las huellas d e ln -
J  ;  7  s* iido la ú n ic a , en unión de la G ran Bretaña,
que e»ia disminuyendo su deuda. Ahora b ie n : nosotros 
seguimos el sistema opuesto , Cual es el de subordinar la 
Administración á la po lítica ; y o , cumpliendo con un de
ber penosísim o, os he Indicado sus funestas consecuen
cias ; espero que vosotros cum pliréis el vuestro.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : He necesitado, seño
res , esperar hasta el fin dél discurso del Sr. Pastor, p a 
ra convencerm e de que hay en S. S. alucinación al juz
gar de este proyecto, y  todas las deducciones que ha he
cho vienen á com probar los grandísim os errores en que 
ha incurrido. Voy á demostrarlo. ¿S e  puede decir que 
el Ministro de Hacienda viene á pedir u n  em préstito de 
1.900 millones de reales ? ¿Qué contiene el proyecto que 
se discute, sino es principalm ente la aplicación de re 
cursos votados por las Córtes? Y bien: cuando así se p re 
sentan las cosas, cuando se toma por pun to  de partida el 
ano 183 4 y se presenta un  déficit de 400 millones como 
una cosa pequeña con relación al a c tu a l, ¿ hay analogía 
en lo que se compara? ¿Hay paridad entre el actual esta
do y la forma de las operaciones con que entónces se cu
brían los descubiertos del Tesoro, y  que era lo que exci
taba los m urm ullos de las Cámaras y de  la opinión pú
blica? r  ^

Pero viene la parificacion de cifras de 1844, y dice el 
Sr. Pastor: «¿Cuánto cree el Senado que arro jaron los 
gastos del período de la guerra civil? Dos mil millones;» 
mas S. S. olvida que de ese tiempo data un descubierto 
de L500 millones de la Deuda del personal y  otro no pe
queño, por la del material, y  tampoco tiene en cuenta 
S. S. los miles de millones de valores de otra clase que el 
Tesoro utilizó para salir de apuros. No venga pues S. S. á 
discutir la Hacienda de una épóca que no puede paran
gonarse con la presente.

Luego nos habló del déficit que existia en 1859, que 
también calificó de insignificante; y  tampoco recuerda 
S. S. que en ese tiempo hubo una negociación de 500 m i
llones de reales efectivos sobre la renta del 3 por 100 y 
otra porción de ingresos. Señores, cuando se quiere hacer 
una parificacion, es necesario presentar los térm inos con 
toda exactitud ; y hacerlo como lo ha hecho el Sr. Pastor, 
es plantear la discusión en un terreno completam ente 
equivocado.

Los presupuestos de 1850 acá tienen por una parte in
gresos y gastos, que llamamos ordinarios , y  por otra los 
que distinguimos con el nom bre de extraordinarios. ¿Cuá
les son los recursos del presupuesto extraordinario? El 
productó de la venta de bienes desam ortizados; pero co
mo esos valores no se han realizado al con tado , por eso 
hay un desnivel entre los gastos y  los ingresos, cuya di
ferencia es el déficit de que habla el Sr. Pastor; pues S. S. 
no puede aludir al déficit de los presupuestos en general, 
sino á uno causado desde el año 61 acá , im portante 400 ¿  
500 m illones, y  producido por la falta de los sobrantes 
de U ltram ar. Vea S. S. los años de 59 y  60 , y á pesar dé 
los mayores gastos ocurridos entónces , ha llará  que no 
aparece más que un déficit de 40 á 50 millones.

Pues bien : el proyecto que se discute viene á acudir á 
ese déficit. El Gobierno tiene medios para su extinción 
votados por las Córtes, y por ta n to , el punto dei debate 
ha debido ser si la ley que se presenta á la consideración 
del Senado es ó no conveniente; si era más ventajoso sal
dar el déficit de los presupuestos ordinarios y  ex trao rd i
narios hasta fin de 1858 en la forma que el Gobierno pro
pone, ó en otra diferente. Esto era lo que debería haberse 
discutido; p ro venir á sacar aquí nada ménos que como 
ocasio a de la necesidad de este p royecto , que al Sr. Pas
tor asom braba , que un centro ádm ínistrativo en un dia 
dado no quiso dejarse arrastrar por los agios de la Bolsa 
y  estableció un precio de cotización para la subasta de la 
Deuda que no cuadraba á los interesados, esto , señores, 
no puede conducir á un resultado provechoso.

Que la Deuda amortizable que venia am ortizándose 
en un orden de cotización perfectamente entendido, de 
repente se coloca en un período de exageración , y que 
la Administración central creyó que debia poner un  cor
rectivo á esa exageración; ¿ puede im putarse esto como 
causal de la triste situación financiera que nos ha p in ta
do S. S.? No quiero discutir esta parte de la Deuda p ú 
blica, pues sobre este asunto hay pendiente un proyecto 
en el otro C uerpo: pi tampoco ocuparm e de las otras 
deudas, porque ni la organización de ellas es un cargo 
para la actual Administración, ni tiene que ver con la si
tuación presente lo que con ese motivo haya podido ocur
r ir  en tal ó cual Bolsa extranjera.

Que yo he dicho que la actual situación es originada 
por la crisis monetaria. ¿Dónde he dicho yo eso? Lo que 
yo manifiesto en el preám bulo del proyecto de que tra 
tamos, á propósito del movimiento de imposiciones en la 
Caja de Depósitos, es que por efecto de la crisis moneta
ria el interés del dinero se ha levantado, y-com o habia 
diferencia entre el premio del dinero en la plaza y el in 
terés que la Caja abona, se han ido algunos capitales á 
operaciones diferentes que les eran más productivas. Su
pone, empero, S. S. que la crisis m onetaria no alcanzó á 
España. ¿Pues dónde ha estado S. S.? ¿Pues no ha visto la 
grande extracción de num erario que ha habido para In
glaterra y Franc:a ? En cuanto á la causa de la escasez, 
todo el mundo sabe que ha sido la gran dem anda que 
han hecho los mercados de Oriente, hasta el punto de 
que en algún país ha sido necesario ya modificar la ley 
de la moneda para contener algún tanto la extracción.

Otra de las causas á que el Sr. Pastor atribuye la si
tuación actual de la Hacienda, es el giro que se ha dado 
á la Caja de Depósitos. Señores, sobre esta situación pue
do tener un  conocimiento particular desde su creación 
hasta el dia, y contestar sin tem or alguno á S. S. El Mi
nistro actual no ha alterado el pensamiento primitivo de 
su fundación, pues las modificaciones realizadas se refie
ren  á puntos que las exigían necesariamente. En prim er 
lugar, las sucursales qu'e S. S. oreó, fueron unos estable
cimientos especiales, pero que no alteraban las relaciones 
de la dependencia ó independencia con la central: luego 
las garantías que S. S. quería dar á ese establecimiento 
para salir siempre al frente de sus operaciones, no me 
parece que eran m uy sólidas n i aum entaban su crédito.

Y por cierto, señores, que aquí hay tam bién gran con
fusión en considerar como Deuda flotante lo que debe el 
Tesoro á títqlo de un pagaré, y  no lo que debe á la Caja 
á título de un resguardo, y por consiguiente yo, que juzgo 
de igual manera lo uno que lo otro, no he falseado el pem 
samiento de la Caja de Depósitos obrando como he o b ra 
do. Por lo demás, ese establecimiento ha correspondido 
tan bien á su objeto, que ha hecho 1.400 millones de im 
posiciones voluntarias, cantidad dé que ha podido dispo
ner el Tesoro. Pero después de todo, ¿qué diferencia hay 
en tre  que la Caja tenga 1.400 millones de débito ó que

los deba el Gobierno en los billetes que quería poner en 
circulación el Sr. Pastor? Absolutamente ninguna; lo que 
hay  que discutir es si conviene que los descubiertos del 
Tesoro lleguen á esa suma.

En cuanto á las demás modificaciones que yo he hecho 
en la Caja de Depósitos, se explican fácilmente. Pero dice 
S. S. que no eran im portantes; pues q u é , ¿no lo era la 
adopción del plazo de 90 dias para los Depósitos, cuando 
ántes no pasaba de 15, que era como convertirlos en 
cuentas corrientes? Me parece que esto es una m odifica
ción bastante notable.

También ha citado el Sr. Pastor como causa de la s i
tuación presente el haberse desnaturalizado al Banco de 
España. No comnrendo la razón con que S. S. dice esto. 
Como que el capital del Banco es un  capital de fianza, no 
puede aceptarlo á más de 90 dias. Los Bancos de París y 
Londres tienen , no obstante, efectos á ese plazo por lo 
que representa todo su cap ital Además, cuando el nues
tro  ha tenido necesidad de más de 90 dias, el Tesoro se lo 
ha facilitado. Aquí la causa de la crisis ha sido la escasez 
de moneda, á que no ha podido subvenir la acuñación; 
pues cuando eran  dos ó tres millones los que la Casa de 
Moneda podia proporcionar d iariam en te , el cambio era 
de seis á siete.

Entrando por fin el Sr. Pastor en el exámen del p ro 
yecto que nos ocupa, ha hecho m uy ligeras indicaciones, 
pero ha dicho S. S. que es m uy desdoroso para el c réd i
to. ¿Y por qué? Señores, el proyecto contiene dos partes: 
una negociación sobre los pagarés de bienes nacionales, 
y  una emisión de renta pública. ¿Es esta emisión la que 
el Sr. Pastor califica de desdorosa? Pues no podia hacerse 
de olra manera. Em itir renta perpétua no hubiera sido 
conveniente tratándose como se trata de^ una necesidad 
tem poral; ahora bien , este proyecto lo que hace es auto
rizar ai Banco para em itir sobre esos valores billetes h i
potecarios ¿Para qué em itir el Tesoro documentos con su 
firma propia cuando tiene en cartera pagarés de particu 
lares que pueden resolver su situación con la firma de un 
establecimiento ?

Mas dice el Sr. Pastor: «Esta operación va á salir con 
pérdidas espantosas.» A esto no contestaré á S. S. sino 
con una pregunta. ¿Tiene esa operación más quebranto 
que el 6 por 100 de interés anual y un 1 por 100 de co
misión al Banco? No, señores; pues el trae r aquí como ha 
hecho S. S. lo que constituye la série de intereses hasta 
la amortización de la cantidad que se realiza, eso no es 
pé rd id a , supuesto que la disposibilidad de un capital de 
1.300 millones en ocho años da una ganancia de 400!

Sr. P residente, me propongo ser más extenso contes
tando al Sr. Pastor; y como la hora es avanzada desearía 
continuar m añana mi discurso.
. El Sr. PR E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario H u e t, leyó el 
dictámen relativo á modificar la actual legislación de im 
prenta , anunciándose acto continuo que se im prim iría y 
rep a rtir ía , señalándose dia para su discusión.

El Sr. PR ESID EN TE: Ruego á los Sres. Senadores se 
s irv a a  reunirse en secciones para nom brar las comisiones 
que fian de inform ar sobre los proyectos de ley que se 
han leido.

| Orden del dia para m añana: continuación del debate
| pendien te , y discusión de los demás proyectos que esta

ban señalados para hoy.
Se levanta la sesión.

| Eran las cinco y  cuarto.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 
de Mayo de 1864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

El Sr. CUESTA: Pido la palabra para dirigir unas 
preguntas al Sr. Ministro de la Gobernación, y como no 
esta p resen te , ruego á la mesa se sirva ponerlas en su 
conocimiento,

El sábado últim o, 21 del co rrien te , era el dia señala
do para la elección de un Diputad > provincial en el dis
trito  de Puenteáreas, provincia xle Pontevedra. La an te 
víspera se comunicó por telégrafo una Real orden aco r
dando la suspensión de la elección , cuando todo el m un
do sabia que la victoria estaba decidida por el candidato 
de oposición. Un amigo mió quiso anunciárm elo por el 
telégrafo, pero no quisieron dar curso al parte.

Mis preguntas, pues, son tres: p rim era , por qué se 
suspendió la elección de Diputado provincial; segunda, 
por qué razón esta órden de suspensión fué precedida de 
la destitución dei Presidente y  Secretario del A yunta
miento de Puenteáreas y otros funcionarios del distrito; 
te rc e ra , por qué razón no se dió curso á esta comunicar- 
cion telegráfica, que fué puesta en la estación de Yigo por 
la persona que me la ha rem itido en carta que he recibi
do hoy.

E Sr. T E R R E R O : Deseo saber si el Sr. Ministro de 
Hacienda está dispuesto á tomar sus disposiciones á fin 
de dism inuir las vejaciones que sufren  los ganaderos que 
tienen sus ganados en la frontera. Ruego á la mesa tenga 
la bondad de ponerla en conocimiento del Sr. Ministro.

E l S r GARCÍA M IR A N D A : No sé si es al Sr. Minis
tro  de Hacienda ó á otro á quien tengo que  hacer una 
pregunta. Deseo que veiíga aquí una "lista de todas las 
pensiones concedidas en esta y en la pasada legislatura,

' á propuesta de Sres. D iputados, y  á  las cuales ha accedi
do el Congreso.

Quedaron publicadas como leyes las de pensión á Doña 
Josefa López/Hernández y  Doña Ana Alonso Herrera, y  la 
relativa ai tratado de comercio con Turquía.

Se levó la siguiente

Proposición del Sr. G arda Lomas.
«La capitalidad del cuarto distrito  electoral de la p ro 

vincia de Santander se establecerá en Santa María de 
Gayón.»

El Sr. GARCÍA LOMAS No m olestaría la atención 
del Concreso yo, que nunca he abusado de ella , si no se 
tratara de Un interés rnuy legítimo. Tiene por objeto esta 
proposición la variación de la capitalidad del cuarto dis
trito  electoral de Santander. La comisión que se nom bre 
apreciará mis razones y ruego al Congreso que tome en 
consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, ffté tom ada en consideración, 
y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Conde de Campomanes.

«Se concede á Doña G ertrudis Sexe de Amor la pen

sión vitalicia de 4.000 rs. anuales m iéntras conserve su 
actual estado civil.» u
. El Sr. Conde de CA M PO M A N ES: No es esta la oca

sión cíe exponer él gran núm ero de razones que aconse
jan  la aprobación de esta proposic-ion. Por eso diré sola
mente que esta pensión se solicita en favor de una des
graciada nieta de D. Francisco María A m or, cuya casa 
durante la guerra de la independencia, fué saqueada por 
suponerle afecto á los franceses. Probado después que es
ta había sido una ca lum n ia , se instruyó un expediente 
para indem nizarle de la pérdida de 1.700.000 r s . , que le 
íueron saqueados; pero desde entónces no ha tenido lu 
gar esta indemnización. Su nieta pide que en vez de la 
indem nización, que siguiendo los trám ites de ese expe
diente tardaría mucho en o b te n e r , se le dé por via de 
C011d^j tac‘on una Pension vitalicia que fijen las Córtes.

Pido, pues, al Congreso se sirva tom ar en considera
ción este proyecto.

El Sr. GARCÍA MIRANDA: Pido que la votación sea 
nominal.

Apoyada e§ta petición por suficiente núm ero , se p ro 
cedió á la votación , y  dió el resultado siguiente : ♦

Señores que dijeron no.
Zabalburu.—De Pedro.—López Roberts.—Fuentes.— 

Hibo.—-Duquede Villahermosa.—Ruiz Pastor.—H errera.— 
iaz Arguelles.—Amores Bueno.—Magaz.— Riquelme.—- 

nem a. Osorio y  Orense.—Marqués de Portugalete.—
H erreros^—Roselló.—García.—Aurioles.—Conde del Ro
dezno.—García Miranda.

Total, 21. *

Señores que dijeron sí.
M odet.— Conde de Campomanes. — Prats y Soler.— 

Cuesta — López Dominguez.— Ardanáz. — Pastor v Mase- 
da.—Moreno Elorza.—Terrero — O’Donnell (D. Cárlos) — 
Herreros (D. Manuel M aría).—Romero y Robledo.—G on- 
zale^ (D. Patricio).—Nuñez de Prado.—Zorrilla.

Total, 15.

«lñminfn 7rtRr?S1? E.N TE ; Exigiendo el a rt. (02 del re- 
fnro)n D,'Put.ados, p ° r l °  menos para  tom ar reso- 
e m ík .m !  i ?nC1,0r¡ a que no llegan este núm ero, se- 

de la.s que acaban ae le e rse , se levanta 
tonr'ía a ’i f  ®vn<!0 a .s\D ipu tados la puntual asis-

Fr>in i Clíl6° se reunirá el Congreso en secciones.
Eran las dos y media de la tarde.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M ADRID.—H oy, á las cuatro de la ta rd e , tendrán 
lugar en la Real Casa de Campo las carreras de caballos, 
disputándose los siguientes prem ios:

De la Sociedad ,"de rs. vn. 3.000 ( 3.a c lase).
Del Ministerio de Fom ento, de rs. vn. 4.000 (2.a clase).
De S. M. la R ein a  nuestra Señora, de rs. vn. 12.000 

( i .a c lase).
Premio concedido por varias señoras.—Carrera de obs

táculos.
Premio extraordinario de 2.000 rs. para caballos c ru 

zados.

_— Debiendo principiarse m uy pronto en la parroquia 
de San Sebastian el enlosado del pavim ento y otras obras 
de restauración , se ha traslad -do desde esta iglesia á la

San^uan de D ios, capilla de B elen , la imágen de nues
tra  Señora de la Misericordia , que ha sido siempre para 
los fieles objeto de particular veneración.

  El domingo , como habíamos anunciado anticipada
m en te , recibieron la prim era com unión en la Real igle
sia-colegio de L oreto , calle de A tocha, varias señoritas 
educandas del mismo. El acto fué tan solemne corno de- 
voto, viéndose a las niñas vestidas con traje blanco „ sím
bolo de su inocencia, acercarse á la sagrada mesa m ién- 
tras sus compañeras cantaban en el coro preciosos mote
tes alusivos a tan grande objeto, alternando con los tie r
nos fervorines que lleno de unción y fervor evangélico 
dirigía a las niñas el Sr. Anglés , de la Compañía de Je
sús Profesor de religión y moral de dicho establecim ien
to. Concluida la misa se cantó en acción de gracias á su  
Patrona y titu lar una preciosa S a lv e , composición del 
Maestro de dicho colegio D. José Casado.

ANUNCIOS.

CAPRICHOS DE C O YA.— SE HA HECHO UNA NUE- 
va edición de la notable y  conocida colección de eraba - 
v a 3 3 íüerl? ,con resina que lleva aquel títu lo  , h a 
biéndose mejorado la parte de estampado y el papel. Cons
ta de 80 estampas cada colección encuadernada á la Bra- 
á l  6 0 '^ 8 Ve en  Calcografía de la Im prenta Nacional

—5

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—El jueves 26 del co rr ien te , con motivo de la 
festividad del Corpus, se hará  un  tren  especial de Madrid 
a Toledo y  vice versa.

Sahda de M adrid, á las cinco y  cincuenta m inutos de 
la manana. De Toledo, á las cuatro y cuarenta y cinco 
m inutos de la tardé.

Se expenderán en la estación de Madrid y en el Des
pacho cen tra l, calle de Alcalá, 30 , billetes de ida y 
vuelta a los precios reducidos siguientes : prim era clase 
o0 rs,; segunda clase, 40 r s . , y  tercera clase 20 rs. *

9350

LA PENIS’S U L A R .-E S T A  COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
a subastar la demolición de la antigua casa-palacio del 
iixemo. Sr. Duque de Híjar el dia 29 del corriente mes á 
las doce de su mañana.

El acto tendrá lugar en sus oficinas, calle Mayor n ú 
meros 18 y  2 0 , cuarto segundo, á donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones desde este dia y  horas 
de nueve á cuatro de la tardé.

Madrid 2 de Mayo de 4864.=El D irector general, Pas
cual Madóz. 9194—í

S A N T O  D E L  D IA .

San Gregorio VII y San Urbano, Papas. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sane- 

tissimütn Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Mayo de 1864.

HORAS.)

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6  t. .  
9 n .

Barómetro
reducictoáO0
en milíme

tro s .

TEMPERATU

Reaum nr.

4 5*,0 
4 7*,8 
2 0 #,7  
2 < #,2  
1 5",0  
1 4 \ 8

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

e s t a d o

DEL
CIELO.

703,46
703,54
701.99
700,30
700,68
702,01

4 8°,7 
22'*,2 
25",9 
26*,5 
18°,7 
4 4*,7

S ........
S. E . .  
S. E . .  
.S. E . .  
N. S . .  
N. E . .

Nubes.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Tem. 11.*
Idem-

" te m p e ra tu ra  m áx im a d e l d ía .» . . ,
te m p e ra tu ra  m áx im a a l s o l............
T em peratura  m ín im a  d e l d i a . . . . .

23\6 | 29,5 
31*,1 38*,9 ' 
4 2’,8 | 16*,0

 ̂ Evaporación en las 24 horas. 6,9 milímetros. 
Lluvia en id. id ..................... inapreciable.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Avila, 

Badajoz, Cáceres, Guadalajara y Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección de o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del d ia  2 4  de Mayo de 4 864.

LOCA

Altana 
baromé
trica á  0o

Tem 
peratu
ra en

Dirección Fuerza Estado
Estadoy al ni

vel del grados
cen te

del del deh
de la mar.

LIDADES. mar en sima viento . viento. cielo.
milíme les.

tros.

Bilbao á
> .E ... Brisa. Cubiertolas 9 m.1. 761,8 2 0 ,2 Tranq.*

Oviedo id. 762,1 18,3 N. E . . Idem. Cási cub. *
(íoruña id. 775,8 19,6 Idem.. » Celajes.. Gruesa.
Sánt.® id .. 759,0 2 0 ,2 ídem .. V ien.# Cási d.®.. »
Oporto id. 
Lisboa id .

758,4 2 3 .3 N. 0 . . Idem. A.* nube. En cal.*
757,7 49,8 S. E . . N u b es... Bella.

S.F.® a la s
7 m a ñ .\ 757,6 21,8 S # S .E Brisa. Id e m ... Picada.

Sev.* á las
Calma9 man.*.. 758,6 25,6 E ste ... Idem .. . .

Tárifa id. J 756,7 24,3 Idem .. B risa . Id e m ... . T ranq .1

Gran.* id 759,1 22,6 E.N.E. Brisa. Cási d.®. »
Alican. id. 760,0 24,6 N. E .. Vien.° Ráfagas.. Agitada.
Murcia id. 7 6 0 ,2 22,6 Este. . Brisa. N ubes...
Va lene. id. 761,1 22,2 S. E . . Idem . Cubierto. >
Palma Id.. 7 6 0 ,3 25,5 E.N.E. V.* fte. Celaj es. . Tranq.*
Barcel. id 7 5 9 ,7 21,5 S. E .. Brisa C alin a ... Idem.
Zarag.* id . 756,5 21,7 O.N.O. Idem. Despej.0. »
Soria i d . . 756,7 18,3 N. E . . Calma Idem .. . . »
Búrgos id. 763,7 1 6 ,3 E.N.E Vien.0 N ubes...
Vallad, id. 759,7 19,2 N. E .. Idem. Idem— »
Sala.* id .. 759,1 47,0 Este. . Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 758,1 22,2 S. E.. Idem. M em ... . »
Albac. id. 759,6 20,6 Idem .. Idem . Nubes.. »
Brest á las

7 mañ.*. 765,9 15,4 N. E . . Idem Cubierto. En cal.*
Bayona id. 761,0 16,0 S. E ... Idem C elajes.. Idem.
Marsel. id. 7 5 7 ,2 48,9 N.N.O Idem Despej.®. De leva.
Oviedo 23
á las 9 m.a 762,8 19,8 N. E .. Idem. Casi d.®. »

Cor.* id! id. 7 7 5 ,8 1 8 ,8 Idem .. » Despej.®. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico e n v a r io s  p u n to s de Europa e l dia  19 
de Mayo de 4 8 6 4  á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro s á 0o y 
al n ive l del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 747,4 2°,9 N. 0 . . . Lluvia.
Stokolm o.. . . . » » »
Copenhague. . » » » »
Viena................ 762,3 46*,0 N ulo .. . Nubes.
Leipzig............. » » » »
B erna............... 767,3 14®,7 S. E . . . Despejado.
G reenw ich.. . . 768,4 22®,4 E ........... Idem.
B ru se la s......... 768,1 16°,2 N .......... Idem .
D u n q u erq u e .. 768,3 14®,5 E. N. E. Idem.
París................. 767,0 4 9°,2 N Idem.
B urdeos.......... 765,0

766,2
4 8®,0 
20°,9

0 Niebla.
L y o n .. . . . . . . N ........ Despejado.
T u r in ............... 764,3 4 5°,5 S ........... Sereno.
Florencia......... 763,1 20°,6 S , 0 . . . . Idem.
Roma. . . . . . . 761,9 47*,0 N. E . . . . Vapores.
N ápoles. . . . . . 762,3 48*,0 N. N. E. Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este  dia p o r la  In t^ rv e n -  

5ion de  A rb itri o s m u n ic ip a le s , la del m ercado  d e  g ra 
nos y no ta  de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.101 fanegas de tr ig o .
1.164 arrobas de h a r in a  de id .

10.208 arrobas de carbón.
113 vacas, que componen 44.617 libras dé peso. 
515 carneros , que hacen 12.540 id. id.
147 corderos, qué hacen 3.900 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 24 á 28 cuartos libra*
Idem de co rd e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  dé 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de  84 á 88 r s .  a r ro b a , y  d e  30 á  02 cuar

tos libra.
Jam ón , de 118 á 130 r s . a r ro b a , y  de 46 á 56 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

C ebada, de 27 á 28 rs . fanega.
A lg a rro b a . á 44 r s .  id.
Trigo vendido...............  1.235 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » # *

P recio  m áx im o   512.
Id e m  m ín im o . . . . . . . .  44.
Id em  m ed io ..................... 48,66.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 2 i de Mayo de 4864.— £1 Alcalde-Conregidor, 

Duaue de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización í e l  24 de Mayo de f  864 á las tres de la tarde. 
PONDOS p ú b l i c o s .

T ítulos d e l 3 por 100 c o n so lid ad o , publicado, 52-60; 
á p lazo , 52-65, 70 y  65 fin cor. vol.; 52-95 fin próx. vol.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , pub licado , 47-90 c., 48 
y  47-90.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
29-50 d.

Idem del p e rso n a l, publicado, 26-60,.no publicado, 
26-50 d.

Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de  Madrid, 
con 2 H  de in terés a n u a l, no publicado, 48 d.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 4 00 de in terés a n u a l , id. , 91-50.

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A bril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 96.

Idem dé á 2.009 r s . , no publicado, 96-90.
Idem de 1 .* de Junio de 4851, de á 2.000 rs., id., 401 -50d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á  2.000 rs., idem, 93>65. 
Idem dé 1/  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 

idem , 96-85.

Idem  del C anal de Isabel I I ,  d é  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l,id .,  109 d.

Obligaciones del Estado p ara  su b v en c io n es  de fe r ro 
carriles , publicado, 95-65, 70 y 90; nqpub licado , 95-80.

Acciones del Banco de E sp añ a , id . , 213.
Idem de la Sociedad española m ercantil ó industrial, 

id em , 121. -
Idem del Canal de C astilla, i d . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica dé San Juan  deA lcaráz,idem , 

70 d.
Idem  de la Compañía de los caminos de h ierro  del 

Norte de España , id . , par.
Idem  de los fe r ro -ca rr ile s  de L érida á Reus y T arra 

g o n a , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,, id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada , ó sea 

del Noroeste de E spaña, id . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de 

M adrid, id . , 109 d.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 50 p.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta . 5-17.

Plazas del re ino .

D&So. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.... « d . » L ugo.. . . . . » »
A lican te . • * • par p. » Málaga. . . . par. »
A lm ería . . . . Va » M urcia .. *. par. »
Avila. . . . * . . Va » O re n se .. . . Vi p- »
B adajoz. . . . p a r d. » O viedo .. . . 3/8 d. »
B arcelona .. . » Vi P alencia .. . par. »
B ilbao.. . . . . Va d. » Pam plona., par p. »
B úrgos.. . . . » a Pontevedra V* »
C áceres.. .* . par. » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz . . . . . . 1 d. San Sebas
Castellón.. . » tian. ___ » V id.
C iudad-Real. par. » S an tan d e r. VeCórdoba. . . . par d. » Santiago.. % »
Coruña........ 1/8 d. » Segovia.. . . %
C uenca......... » » S e v il la . . . . »
G erona......... » » Soria........... p . »
Granada.... V* » Tarragona. par d. »
G uadalajara . pai p. T eru el . . <. » »

: H u e lv a .. . . . » » Toledo.. . . % »
tíuesca.......... » V a le n c ia ... par d. »
liten............ par. » V alladolid Ve d. »
León........... '/» d . » V ito ria . . . . par d. »
Lérida^.......... » » Z a m o ra .. . . Va »
L ogroño.. , . par. » Z a r a g o z a . . par d. »

■ ■—■■■ >   ...«a, i... ■ wic s a r

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Mayo de 1864.

Fondos franceses..}  ? .?or *...........................  66,60.
1 ( 4 por 100............................  93,50.

Consolidados.........................................     t 90 y4 á

Ámberes 20 de Mayo.— In te rio r, 48-50.—Diferida, 44- 35. 

Amsterdam  20 de Mayo.— In te r io r , 49 %

Francfort 20 de Mayo.—Interio r, 49 ^ . —Diferida, 45 / %. 

Londres 20 de Mayo.— Consolidados, 90 J4

ESPECTACULOS.

T ea tro  d el  P r ín c ip e . — A las o c h o  y  media d e  la  
n o c h e .— Aventuras imperiales.—  Baile.— E l Abate Pirracas.

Tea tro  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y  media de la  
noche. — Un paseo á Bedlam. — Acto segundo de La con
quista de Madrid.—Acto segundo y  tercero de Los dioses 
del Olimpo.

Circo d e l  P rín cipe  Alfo n so .—A las nueve de la no 
che.—En esta función tom arán  parte los principales a r 
tistas, ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

C irco d e  P r ice  (calle de Recoletos.)— A las ocho y 
media de la noche.—Debut de Mr. León Soullier, p rim er 
artista del Circo Im perial de Constantinopla.—Los Leo
nes africanos.— M r.W oodman, músico cantante.—Mr. Sex- 
tillion. — Los dem ás porm enores se anunciarán  por c a r
teles.

Dentro de breves dias debutará en los tres trapecios 
Mr. W illiam s Conrad, prim er artista en este género des
pués de Leotard.


